
SESION 5.A ORDINARIA, EN MARTES '1.0 DE JUNIO DE 1937. 
(DE 4 a 7 P. M.) 

P:RESIDEI'\CIA DE!IJ SExOR CRUCHAGA 

;SUlVIARIO 

1. El señor Schnake .continúa en sus ob
servaciones de sesión anterior y se re
fiere a los problemas de interés nacio
nal. 

2. Se consideran varias indicad0nes de 
preferencias. 

Se suspende la sesión. 

3. A segunda hora se aprueba el proyec
to sobre autorrz.ación a la Municipali
dad de ,R.ío Bueno para contratar un 
em présti to. 

4. Se aprueba el proyecto que autoriza a 
la Municipalid'ad de Victoria para con
tratar un empréstito. 

ó. 'Se aprueba en gener,al el proyecto :que 
establece requisitos para el ejercicio de 

las especialidades de radiología y cu-

rietE:rUllia y se deja su discusión parti~ 
cular para la sesión del lunes próximo. 

6. 'Se rechaza el proyecto que autori~a al 

los !Cuerpos de Bomberos para recibir 
los dividendos de sociedades anónimas' 
que no se cobren en diez años. 

7. Se acuerda dej'ar para la seSlOn proxl
ma la discusión del proyecto SO'bre In

compatibilidades parlamentarias. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Femall
do. 

Azócar A., Guillermo. 
Ba.rrueto M., Darlo. 

Oonclla, Luis A. 
Durán B., Florencia. 
Estay O., Fidel .Segun-

do. 
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Gatica S., Abraham. 

Grove V., Hugo. 

Grove V., l\farmaduke. 

Gumucio, Rafael Luis. 

Guzmán, El~(!doro' Eni'i-

que. 

Hiriart e., Osv,aIdo. 

Lafferte (J., Elía,s. 

Lira 1., Alejo. 

Martínez M., Julio. 

Meza R., AureHo. 

Michels, Rodolfo. 

MOli,,"' B., Alberto. 

Morales V., Virgilio. 

MuñozC., IManuel. 

8pazJ L" Pedro. 
Ossa C., Ma:nufll. 

rOl-tales V., Guillel'mlt. 

Rivera B., Gustavo. 

R:iÚ'3 ArL!,s, \J. ]\Ir. 
R0cLrÍ2:u·ez ,d·e la S., Héc-

S~mt::t María e., Alvaro. 

[..l!~.lnac~e V., Osear. 

SU"a e., Romualdo. 
'C':..\)ta E., Arturo. 

U:rejola V., Franc:i.9co. 

U':ruth M., IguD"de. 

\/'1isnzuela V., Oscar. 

VlalkBr L., Horado. 

J\;CT A A,PROBAD Á 

Sesión 3,a ordinaria, en miércoles 26 de 
::-.:J,yo de 1937. 

?resiaenüa del señor Crucl1¡¡,g;a 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
car, Barrueto, Bravo, IConcha Aquiles, Con
cha Luis A .. (''':1'7, Durán, Gatica, Grave 
Hugo, (trove nIarmaduke, GUlllucio, Guz
mán, Ha verbeck, Hiriart, ,L'afferte, Lira, 
J\Iartínez, ,Meza, Michels, nIoller, Morales, 
M uñoz, Opazo, Ossa, Portales, Rivera, :Ro
dríguez, iSáenz, SantalVLIJ:íH, Schnacke, iSil
va, Ureta, urrejola, Urrutia, Valenzuela y 
\Valker. 

El señol' IPl'eblLtellle da por aprobada el 
acta de la sesión 1.a, en 24 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión2.a, en 25 del presen
te. queda en Secretaría, a disposición de los 
señores 'Senadores, hasta la sesión próxima, 
nnra su aprobación. 

··""""fi 
Se da cuenta, en segu~da, del negocio que 

e, e(1ntinuación se indica: 

=====-~-

Moción 

Una elel hOllorahle .Senador don Aquiles 
Conc:]w, en la cl1zll inic:ü, un proyecto de 
lf'y Robre suprcsión del inciso segundo de 
la leira f) del artl(mlo 5.0 de la Ley de 
.Fropiedau Industrial. 

Pasó c: li;CClll1Si(lj] de 1Iinería r Fomen
to Indnstria 1. 

Incidentes 

I<Jn (,nmplimiento de la resolución adop
tac1a en la sesión anterior, el señor Presi
dente linee ]ll'esi'nte a la Sala que, a vir
tud de los ilcuenlos entre los Partidos, las 
Comisione.s PCl'll;ilr: elites 'del Senado han 
{luedac1o formadas como sigue: 

Comisión de Gobierno: 

FidelEstay,. 
Fernando },Jessandri. 
Rafael Luis Gumucio. 
AUl'elio jIeza. 
,1. Framisco urrejola. 

Relaciones Exteriores: 

OSC<l1' Yalenzuela. 
Lnis Ambrosio Concha. 
J os~ Maza. 
Osear lSchnaeke. 
Romualdo Silva Cortés . 

"-·_·'~'-~·-"~~~:~~~-r~~~7 ~ 

Constitución, Legi¡;lación y Justicia: 

Fernando Alessandri. 
Osvaldo Hi1'iart. 
AurelioMeza. 
A rturo U reta. 

Horacio \Valker. 

~.- ~~:;~~;y ff:~~ 
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Educación Pública: 

Alvaro ¡Santa María. 
Florencio Durán. 
Alejo ,Lira. 
José NI. ,Ríos Arias. 
Cristóbal Sáenz. 

Hacienda y Presupuestos: 

HéetoJ' Hodríguez de la Sotta. 
Guillermo Azócar. 
Ho'\.lolfo ::\Iichels. 
José 1M . Ríos Arias. 
Igllacio Urrutia Manzano. 

Defensa Nacional: 

Enrique Bravo. 
Alfonso Bórquez. 
ElIri(jlle Eleodoro Guzmán. 
:JIallnel~\l nlíoz. 
JglJ8eio lTrrlltia .lVIallZ<1UO. 

Obras Públicas y Vías de 'Comuni,cación : 

Pedro Opazo. 
Dal'ío Barructo. 
En esto CruzC. 
~\lberto Moller. 
"jIanncl Ossa C. 

Minería y Fomento Industrial: 

Rodo]fo l\Iiehels. 
)Llxül~i~alO Errázuriz. 
~"'lbel'j() .Moller. 
.Julio 2\Iartínez Montt. 
Homualdo Silva Cortés. 

Higiene, Salubridad y Asistencia Pública: 

Cristóbal 'Sáenz. 
Florencio Durán. 
Carlos Haverbeck. 

Gusta vo Rivera. 
Rugo 'G1'ove. 

Tn:~lmjo y Previsión ,Social: 

Alejo Lira. 
Ellrique E. Guzmán. 
11al1uel Muñoz. 
Gustavo Riyera. 
,Jnan Pradenas. 

AgricuHura y Colonización: 

Ab)'¡;]'}j11l G"tiea. 
DarlO BalTlleto. 
AlfoJJW nórquez. 
ErJl esi o Cruz c. 
lfanuel OssaC. 

Policía Interior y Reglamento: 

El Presidente del Senado. 
El Vicepresidente. 
Enrique Bravo. 
Luit; Am broslo 'Conc,ha. 
~\quiles ¡Concha. 
Pecho Opazo. 
,l. Pr~lllcis("o Prrejola. 

Qnc,(liln (lp,:ii:'lIadas las Comisiones en la 
f()J'Jll el jH'(Jlil]('St ,: . 

El spfícr Fn'"ÍL1ente ruega a los señores 
8(>1l"aorr'~ miembros de las !Comisiones. ten
gan n biell (Óollstitnírse a la brevedad posi
ble. 

El 8efíol' Cmll:ha, don Aquiles, hace al
IIplJaS (J]JseI'v,ll·iOlles sobre l,a forma-en que 
el eapital exinJlljero interviene en la ex
plotación de nuestros principales articulos 
de producción, como el salitre y el cobre, 
y pide tI ne se iuserte en el acta de esta se
sión una carta abierta que dirigió al Presi
delli e de la República sobre esta misma 
cuestión, haciéndole presente la posibilidad 
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de nacionalizar la producción y un infor
me técnico de don Juan Tampier en que se 
corrobora lo que afirma Su Señoría. 

El señor Presidente solicita el asenti
miento de la Sala para hacer en el Boletín 
la inserción de los documentos solicitados. 

'Tácitamente así se acuerda. 
Se dan por terminados los incidentes. 
'Se levanta la sesión. 

CUE~TA 

,se dió cuenta: 

. 1.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Oámara de Diputados: 

:s.antiago,31 de mayo de 1937. - {,a Cá
mara de Diputados ha tenido a bien insis
tir en la aprobación del proyeeto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Viña 
del Mar para contratar con la Caja N acio
nal de Ahorros o con otra institución de 
crédito, un empréstito ·que produJlca hasta 
la suma de doce millones de pesos. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 113, de fecha 11 de febrero 
último. 

ISe acompañan los ·antecedentes respecti
vos. 
Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huerta. 
- Julio E.chaurren O., .Secretario . 

2.0 De los siguientes oficios de 'Comisio
nes: 

ISantiago, 26 de mayo de 1937. - Tengo 
el honor de comunicar a V. E. que, con eR

ta fecha, ha procedido k constituírse la ICO
misión de Gobierno, designando corno 811 

Pre.c ié!E'n1e al qlle suscribe. 
Dios guarde a V.E. - Fidel Estay 'Cor

tés. - F. Altamirano Z., 'Secretario. 

'Santiago, 2,6 de mayo de 19137. - Tel!1ge 
el honor de comunicar a V. E. que, COI 

esta fecha, ha procedido a constituÍrse la 
Comisión de Ec1ucacÍónPública, designa.
do como su Presidente al que suscribe. 

Dios guarde a V. E. - Alvaro Santa Ma
ría ,C. - F. Altamirano Z., Secretario de la 
,Comisión. 

3.0 Del sig1liente oficio del Instituto de 
Fomento Minero e Industrial de Tara'J)a&¡:' 

Iqnique, 19 de mayo de 19G7. - Ten~.' 

,,1 hOllor de poner en cO'locimiento de V. E., 
qne el Honorable íConsejo en sesión núnte
;ro 155, de;) del actual, celebrada bajo la 
presidencia 'del suscrito y con la asistencia 
de la totalidad de sus miembros, seproce
(lió, en conformidad a lo establecido en el 
al'tÍl~nlo 3.0 illciso ;).0 de lal ley número 
15,516. de 28 de diciembre de 19'3,;. a efec
tuar el sorteo <de los tres Consejeros que' 
deben permanecer en el Consejo por dos 
aiíosmás, favoreciendo a los Consejeros seo' 
llores :Ylario Vicuña BoullÓn. por el Hono
ra ble Senado; Alfonso Ee hevel'rÍa Varas, 
por la Honorable ICáma]'a de :Diputados; y 
Carlm; Encalada ,Silva, representante de las 
Cámaras de Comercio de la provincia. 

En consecuencia, deberán ser renovados 
lo.~ !Consejeros, señores }IaximilianoRíos 
Fernúndez. represelltante de la Asociación 
Minera !de 'rarap·aeá, 1,11i" Gleisner Golden
berg', por el Instituto de Ingenieros de lii
nns de !Chile. y Hernáll :Yliranda Perou, de 
librE' ele('('i('ll de S. E. el Pr<'sidcnlE' (le la' 
República,. 

Dios .!.!'1lanlr a V. E. - Instituto de Fo
mellto ::VJine¡'o e Industrial de Tarapacá.
Luis Advis L., Direetor. 

4.0 Del siguiente informe de la Comi~ 
sión de Agricultura y Colonización: 

Honorable Cámara: 

Vuestra 'Comisión de Agricultura y <Colo
nización tiene el honor de informaros acer-
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ca de un proyecto de ley, .formulado en 
una moción de los honorables Senadores, 
señores Gatica, .l\i[ichels,Concha don Aqui
les, y Portales, que autoriza al ·Presidente 
de la República para expropiar, a favor ele 
la ,Caja de Colonización Agrícola, los fun
dos "Coirón" .Y "Tahuinco", ubicados en 
la comuna de Salamanca, departamento ele 
mapel. 

Los predios en referencia se encuentran 
€1l la misma zona en que la ICaja ele Colo
nización Agrícola ha formado las colonias 
de Chuchiñí y ·Salamanca, cuyos resulta
d:os no pueden haber sido más halagadorefl. 

La especial fertilidad de estos suelos y 
el f.xito alcanzado en ellos por los po blado
res de las colonias referidas, han movido 
a un grupo considerable de vecinos de la 
comuna de Salamanca y, en general del de
partamento de Illapel, a solicitar de los Po
deres .públicos la dictación de una ley que 
expropie esos terrenos con el objeto de 
destinario~ h 1i! colonización. 

Los iniriado!'es de esta idea constituyen 
H~l núdeo &preciable de agricultores, que, 
cuentan con recursos suficientes para ase
gurar una adecuaót explotarión agTícola. 

Con el olbjeto de ver realizada esta jus
ta aspiradón lJ8n hecho numerosas gestio
nes ante la JUllta de Beneficencia, propie
taria de los fundos, pero esa institución se 
ha negado, en forma categórica, a vender
los y por lo tanto los interesados se han 
-visto en la necesidad de recurrir a los re
presentantes de esa provincia en el ·Con
greso para que propicien la dictación de 
Ulla ley que permita expropiar esos suelos. 

¡La Comisión ha pesado minuciosamente 
las razones que justifican la iniciativa de 
ley en inIorme. fm expropiación es una me
dida grave y peligrosa, que puede pre¡;t,ar
se a un sinnúmero de abusos y que por 10 
tanto sólo debe ser aplicada en casos muv 
calificados como el actual. " 

La Junta de Beneficencia ha dado. a co
nocer s 11 decidido propósito de administrar 
todas sns propiedades agrícolas en el Va-
11e del Choapa y, dada la extensión que 
ellas tienen, necesitaría invertir en anima
les vacllnos y de otras clases, más de 7 mi-
1l0nes de pesos, suma .que estaría constan-

temente expuesta a perderse no sólo por 
los años de sequía sino tal1l,bién por los 
contiuuos robos que se llevan a efecto en 
estos - campos que carecen en absoluto de 
cierros y que, por su considerable exten
sión, son muy difíciles de guardar. Además, 
instituciones como la Junta de Beneficen
cia, a juicio ele la Comisión, no están ca
pacitadas para hacer una administración 
eficiente, retardando, por lo consiguiente, 
el prDgreso general. 

Cabe también hacer presente que este 
verdadeTo monopolio que constituye la pro
pieda el el e las en ormes extensiones que po
Ree la Beneficel1cia en esa región podría 
acarrear serios perjuicios a los demás pre
dios, sobre todo en las épocas ele sequía, 
porque estando todos los fundos ele la Be
neficencia hacia las nacientes del río Ohoa
pa, los administradores que ella tenga, pue
den rometer abusos al tomar mayor canti
dad de agua que la que les corresponda. 
Esta situación sería muy dificil de evitar 
por los demás propietarios, pues, es sabido, 
qne en nuestro país no existe una legisla
ción apropiada sobre la materia y es nece
sario llevar a efecto largos y costosos trá
mites judiciales para obtener un 'pronun
ciamiellto favora'ble de los Tribunales. 

Como se ha dicho, la expropiación se lle
vará a efecto a favor de la Caja de Colo
nizacIOll Agrícola, Íllstitución que hará los' 
estudios y planificaciones necesarias para 
instalar 1 as colonias, pagando, al mismo 
tiempo, a la.Junta de Beneficencia' el ver
dadero valor de los terrenos. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho
nor de recomendaros que prestBis vuestro 
asentimiento a esta iniciativa de ley con la 
sola salvedad de suprimir la frase inicial 
del artículo 1.0, que dice: "Por exigirlo el 
interés nacional". Esta frase es innecesa
ria y sólo lo exije nuestra ,Carta Funda
mental )' '" T'f'stringir la liíbertad de 'co
mercio. 

Sala de la COlll;': '" 1.0 de junio de 19137. 
Acordado en 'Comisión con fecha 31 de 

rrHl~'O de 1937, .r con asistencia de los s,e
llorps ~enac1ores: Gatica, Barrueto, Concha 
don Ernesto .r Ossa Covarrubias. - Abra
ham Gatica S. - n, 'Barrueto M. - Ma-
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nnel OssaC. 'Eduardo Salas P., Secreta-
1'io ele 1 a 'Comisión. 

3.0 De las siguientes solicitudes: 

UllH, de doña Tirsa Valdiyia, en que pide 
aumento de pensión. 

1'na, de doña Graciela l\1al'tínez viuda de 
Cifue¡ites, ell Cine pidc aumento de pensión; 
y 

La última, de doña Rosa Mardones VIU

da ele Concha, en que pide pensión. 

Debate 

PRIMERA HORA 

-Se abrió la '~esión a lits 4.28 P. :l\'I., con 
la presencia en la Sala de 16 señores Sena
dores. 

El señor Cruchaga CPresidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la seúón 3. a, en 26 de ma:,'o, 
aprobada. 

El &12:a de la sC'<.;ión -±. a, en 31 de mayo, 
qnc(la a disposicióll (le ID" sé,í!.ore"S"lHldll
res. 

Se ya a dar (,Henta ele lo:, aSl1utO:;/jl1C 

han llegado a la Secretaría. 
-El seiíor Secretario da lectura a la 

cuenta. 

Incidentes 

ALZA DE, LAS SUBSISTENCIAS 

El señorOrnchaga (Presidente).- En la 
hora de incidentes, 'ha pedido la pala,bra el 
,honorable señor Schnacke. 

'Puede Ihacer uso de ella Su :Señoría. 
El señor Schnacke. - Al término de la 

sesión de ayer, sellar Presidente, decía que 
nosotros los sovietistas no tenemos 'confian-

za en la gestión gubernativa de la derecha; 
crcem ,)~:: que por el sin fin de intereses crea
dos que representa, es imposible que haga 
algo en beneficio del país. 

y Y(ly a probarlo en esta ocasión. 
Para ello voy a referirme a la carestía 

aetna 1 de las subsistencias y a la acción 
que ha correspondido al Gohierno sobre el 
partieuJar. Xo hay duda alguna de que el 
problema fundamental de hoy día en nues
ira país, problema que torca bien de cerca 
a los elementos asalariados, es deeir, a to
dos aquellos que viven de un jornal, de un 
sueldo y aun de una pequeña renta, es el 
de la earestÍa ele las su'bsistencias, y para 
nosotros no cabe tampoco duda alguna de 
,que es obligacÍón del Gobierno el considerar 
este problema eomo el nÍlmero uno, como el 
primero. 

Voy a partir en mis observaciones de una 
estadística que se refiere a los artículos 
fundamentales de e 011SU111 o . No he tomado 
en cuenta en esta estadística una serie de 
artículos 'cp::e vendrían a variar el porcen
taje ele aumcutoque han tenido las subsis
tencias, sino que he colocado únicamente 
~~qncllosqne son la base de la alimentación 
(lial'üJ (~e lluestro pueblo. Consideraré los si
p'uientes artículos: 

Harilla. carne, frejoles, fideos, azúcar, 
mTOZ, a('eite, ,ll,'cpas, 1)311 y tambirn ha:tlita
(·¡(¡n. 

La harina, en el mes de junio ele 1 !!'3i , 
tenía 1111 preeio de 30 l1eSOS los cnarenUt y 
spis 1ci105. En ag'osto de 1!J36, ese precitt 
era de ;jO pesos, es decir, en agosto del a •• 
próximo paE'lc1.0, este aetículo tenía ya bU't 

a ha de 66 por \ciento. 
La earne, de 70 centavos el kilo eR pie, 

que eostaba en el mes ele junio de 1932, SR

bió a 1 l1E'SO 60 cent:rvos, o sea, tuvo ha~ta 
el año pasado un aumento de 130 por cient.. 

IJos frejolt"" de 65 <'elltaVO'l el kilo a 1 
peso 35 centavos, es decir, tuvieron un alza 
de 1 (}ü por eiel1to; los fideos, de 1 ])<"SO 20 
centavos ,a 1 peso 80 centavos, esto es, tu
vieron un alza de ;'in por ciento i el kilo ele 
azúcar, que valía 84 centavos. subió a 1 pe
so 70' cen ta vos en el Icurso del a:í'ío pasado, 
es decir, tlll'ü un C<11111ento de 100 por ciento; 
el arroz, de 9.1 centavos a 2 pesos 80 cen-
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.. 
tavos, tUYO llll alza de 20ü por ciento; la 

papa de 11 :pesos 50 centavos a 40 pesos el 

¡,;aco, es decir, un aumellto cercano al 300 

por ciento; el té, que es un artículo qne 

siTve de único alimento a un gran lJorceu

taje de niños y adultos de nuestra {·lm;e 1)0-

pular, subió de 6 pesos 3,0 a 20 pesos el 

kilo, o "ea, sufrió un aumento prósimo al 

30ü por ciento. Esta era la "ituaeión ele las 

sub"istellcias en el curso del año pasado. 

l;os parios nacionales han tenido en los 

últimos años, o Ihasta mediados del pa;.;ado, 

un aumelltoql1e fluctúa entre 250' y 300 por 

ciento. Las velas, que también son un artícu

jo de prÍInera necesic1,ll] para nuestro pue

blo, tuvieron un alza de 200 por cirnt o. 

Este problema de las snbsisleilcia:;, como 

He vé, ¡lO es recierüe; ya se 'presentaba bas

tante 3¿>,'udo en el curso del arío pasado; sin 

embargo, hnsb la techa, l1aYTH' üe(,Ír]o COll 

franque/:a, no hemos i"i,;jo ]]il1~~'llílH (liy·jún 

<lel GobienlO, ni de te,dos S11S l1lPCilllismos, 

tendiellté' a im¡wc1ir e:ita alza ~]'eeicnle <le 

]ns snl>á:··r~f'11éi(2S. :Por el eOlltl'(li·~\). cletíll(\ el 

]ue;~ dr ag'o'··Jo eh) 1 a~o pu:~(~'d() hn~:.t::L la fe

ella; todos t,,~t():,~ atrienlo:.;; han tC!11(lo :1nc

v:/ .. ; u 11111E'ntos. 

laharim'c 1la slllJido un IJ por (·iento; la 

C1HtlE', un 3'j pOI' ciel1to; los lt'cjoles, Hn 74 

;por ciento; los fic1eor" un 72 por ciento; el 

azúear, nn 2;') por ciento; el alT07.. 1111 i55 pC~' 

ciento; el aeeite, un 15 por ei81110; las pa

pa~, un 10 por (·i('rito; el ti", I\n}O por cien

to o m§". E" decir, al alza ,:driéla po]' .'s

tos artículos1wsü¡ 1l1ecli¡¡dn.<; (1 el aDo pa

lOado, se ha "ellido a Snllli\t· e~ia 1:1.1eya aiza 

,de las sl1hsistel]('Ías. 

Y, señor 1're"i(lp11te, llosoi]'os tenemo>; llll 

cOl1C:epto ('1,)1'0 de lo que es 1,: cí:ollomÍa <le 

un paú;; pensamos qJi" L: fill:\1ic1i1cl de la 

ecoJlomÍ,:, es el hOlllbl'l". Para llosotros el 

,hombre llO es 1111 Tll"dio pan: 'hHeel' progre

~ar la eeollomÍn, sillo que ])osotros qnere

mos que se ponga ]a eco]lomía al servicio del 

:hom\bl'e, es dC('ir, que d pl'oee~o de la pro

ducció11 se ponga al servicio dd ·bienestar 

de la coleetividad. 

Esto mismo que yo digo en este instante, 

]0 hemos oído también en muchos discursos 

de hombres de Gobierno, y leído y escucha

,do en muchos esnitos y <1i>;('(,.' "S de hom-

= 
bres de los partidos de derecha; pero hay 

una diferencia fundamental cuando nos

otros afirmamos esto, porque noso'tros tene

mos la de>eisión (le cumplirlo una vez que 

lleguemos al Gobiemo. Cuando el Oo'bier11o 

actua.l y sus partidos 10 afirman, nosotros 

110 1 es vemos la intención de cumplirlo. 

Pero hay algo más, señor rresiclente, y 

en ello e",tú lu explicaciúll de esta ina~tivi

dad, de estn illcapacidad del Gobierno y de 

los pal,tic1.os (loillin<1ntes, para resolver el 

problema de 1m; subsisteneias. ~o puede re

solver el llroblema del trigo y su" deriva

dos, un hombre ° una illstitncióll {rUe viven 

exdllsivamellte del alza del trigo; no pue

den resol ver el problema ele la ~arestía del 

azúcar, Clunel]os hombres CJue >;on accionis

tas de la Refinería, elel mOllopolio a'ctual del 

azúcaJ;, y así, srÍ'íor 'Presidente, ninguno de 

estos problemas, que constituyen problemas 

de 111 0110 polim; económicos, los puede resol

,\,pr ]a ;1e1'ec'ha o el actual Go'bierno, por

'([He se ypn eJltrnbados en su acción por mul

tii n<1 de interesCf; que los reUenen de tomar 

medidas en fayol' <lel pueblo. 
np ,'l:í qnr c1istingamos bien Céll nuestra 

uc'ciólJ Jo ([[le se refiere a la intellcoión de los 

hOHl bres :: lo une "e refiere al régimen mis

mo. Xo cre::1ll0S que sea por maldad que 

el Gobierno y los partidos de la derecha no 

resuelvan en faYGI' elel pueblo el problema 

elc' lns subsistel1eias; ('re'PUlOS, sen,cillameJl.

j('. ql,P es a yirtnü de1 régimen <1ominante, 

.qne le:; plltraba :,u,; manos, que les impide 

1'e,;olyel', aun por ,bien intencionados que 

:o:ean, en fa VOl' d'e 1 pueblo. 

Y esto se eorrobora analizando breveme:-.

te las meclillas tomadas por el 0o bierno, eJl. 

] () q ne se refiere a subsistencias, en elpre

;1)1ema elel trigo, que es el problema funda

meutal para la harina, pan y fideos, alime:-.

tos diario" (le nuestro pu<'blo, 10 mismo que 

en el de las papas, azúcar, carne y demá6 

a l'tí culos . No se hanpoel ido resolver estes 

problrmas; po]' el contrario, He ha he·eho es

earnio ele estas necesidades elel pueblo, pa

ra llaeer nuevas especulaciones, y para 11e

srar a ubi'ear estos problemas en un terreno 

de usura. 
El caso c1el trigo es típico, señor Presi

dente, de toda la mentalidacl de una clase 
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dirigente que, tal vez contra su voluntad 
intima, va poco a poco extorsionando al pue
,blo y se ,va colocando la soga en su cuello. 
El trigo tenía en el mes de agosto del año 
llasado, el precio de So. pesos La J uuta de 
Exportación notificó a toda la agricultura 
de que no toleraría un precio superior al 
de SO pesos, precio ya alzado, que ya venía 
-en ,cierto modo a satisfacer las legítimas 
utilidades que los agricultores reclamaban 
por su trigo. 

Sin 'ombargo, de la nodlG a la l1laiialla 
hemo,s visto que este precio se alzó a 110 
pesos, y se alzó, señor Presidente, eH 
el mismo instante en que el pueblo ret'la
malla más que llunca del alza dEl pan. Esta 
alza del trigo la considerarnos nosotros una 
vulgar especulación; no ha ido, como se di
ce, a bt:lleficltlI' desde luego a aqne~I()3 agri
cultores que tuvieron algunas ligeras pér
didas por el clima; twmpoco ha ido a bene
ficiar a la mayoría ele los agricul10res chi
lenos, porque todos saben, y más que nadie 
los honorables ISenadores de la drrecha, 
agricultores en su gran número, euál es la 
tragedia de la agricultura y del agricultor 
en Ghile. De todos los agricultores, hay un 
promedio eseaHO. ¡NJnellos qnecuontan con 
capitales propios. 'que llO SiC ven o:bligados 
a vender Su trigo antes de las cosechas, o 
inmediatamente de ,proc1uei>das las cosechas. 
Es un :lIec:11o, seüor Presidente, queeuando 
el precio del trigo se alzó de SO a 11;) pesos, 
la mayoría de los ag'l"icultores de Chile va 
habían vendido Su trigo, y sólo 11110S cm;n
tos agraciados la tifulldistas o aea pa l'adores 
de trigo han podido gozar del alza ele esto,,; 
<preeios. Sólo han obtenido ntilidadescoll 
esta alza los grandes trigueros de ClJJe, qne 
aun mantienen en sus bod0gas las canti
dades de trigo esperando mejores fluctua
ciones del 'preeio, o esperando ]ll'oc1neir ma
yores alzas. 

Peroltay otro ('ol1i>orcio que tiello inte
rés en toda p,ja polítiea triguera, en la fi
jación elel pl'C'eio, y es Pl que constituye en 
Chile el monopolio Inolinero. 

No es un mÍf.;Ierio, ni cosa desconoeida 
para nadie, que los molineros eOllstituyen 
en Chile un monopolio absoluto. La A50cia-

ción de Industriales de Molinos es un orga-
11ismoque abaTca a todos los grandes mo
linero,,, chilenos, y esta Asocia'ción es la que, 
eH ñltimo ténnino, les fija ,precios a los 
agricultores, especialmente a los medianos 
;.' :peqeellos. Esa alza ha sido de 80 pesos el 

El sefío'l' Rodríg'uez de la Sotta.-A 110 
pesos. señor Serta-d()il'. 

El sefíol' Schnacke.-Cinco 'pesos, más o 
ll1PIlOS, no influye mayormente, porque siem
p1'(~ tI alza tendrá que pagarla el 'pueblo 
eon:sumidot'. De todas maneras, 'ha habido 
11U aumento de 3'0 pesos por quintal de tri
~·o. tGmanclo en cuenta que el mayor precio 
ha .llegado a HO pesos, como dice el señor 
Senador. 

Ahora bieu, ¿ se imnginan los sellores Se
uadol'es de dónde va a salir ese exeeso de 
pn~cio, yqni én lo está ,pagando? ¿ A'caso no 
Jo paga exdusivaomente el consumidor? ¿ Y 
quirlles :SOll los únie08 beneficiados con este 
negocio? Sólo los grandes molineros y lati
fumlisias. 

C01110 se H', nosotros tenemos so,brada 
]'azón para que no nos merezca confianza 
la ge5tión del aetual Gobierno, ni tampoco 
la l'caliz,lda 'por los 'partidos de derecha, 
puesto que a través de este 'pro,l)lema sen
cillo vemos 'que no han 11ec,ho otre. cos,a que 
extorsionar al consumidor. Son muchos los 
miliones de pesos que el pueblo consumi
dol'. que el ohrero, el empleado, el artesano, 
el pequeño rentista, todos los empleados pú
hli(,os r miembros de las fuerzas armadas, 
tendrán 'iue ,pelgar a los molineros de Chi
le .'- a l'11 os ~.uantos agn1Ciados agriculto
res. 

El sellO]' Rodríguez de la Sotta,-El Go
bierno lJ a lwcho esfuerzos efeetiyo,s para 
impedir esa alza, señor Senador. 

El señor Schnacke,-T,1l\ efectivos' han 
sido (lue, no obstante la f:j;)('ión del precio 
del t1'i['.'o a 110 '.pesos, tendrá. que asi,gnarle 
un 'p1'reio menor, 'porqne el actual no es 
c(ilHlncente_ 

El señor Rodríguez de la Sotta,-Si el 
Gobierno 110 mantuviera la 'prohibición de 
expoll'tar trigo, el 'precio del cereal habría 
llegado a 150 pesos. Esta es la mejoT prue-
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ha de que el Gobierno de dcre0ha ha toma
do todas las medidas efectivas para impe
dir una mayor alza del trigo. 

:El señor Schnacke.- El señor ,senador 
plamea otro 'punto interesante de la econo
mía general, referente al criiel'io ,que debe 
tenerse en cuanto a la exportación de pro
{¡ lIctos de consumo, si1ua ción éSÜl qll e anil
]i;1,aremos en O'tra (¡'casión. 

El señor l~lorales.~I)o único q L1e falta Da 
era ,que el Gobierno hubiera permitido la 
l'x']lortación del trigo. 

El señm' Schnacke.-Bll cuanto a las 'pa
pas todo el mundo recuerda que Jlubo una 
Inerte crisis de 'precio el año pasado, y que 
el pueblo tuvo la certidumbre ele que, CO'II1.0 

nunca, sle trataba deespecubr con un ar
tículo que pamél es la has'e de su alimen
tación. 

¡, C,¿u& sucedió con est,8 ;n·tíloulo ~ ¿ Acaso 
hubo falta de producc:ión.? ~o la hubo, se
fío!' Presidente. El alza del pl'eeio se ,pro
{lnjo. precisamente, cuando el artículo des
tillado al cc)'Osnmo interno de nnest1'a 1l0-
blaeión fné llevado al extranjero. Y aquí, 
lHtturalmente, .los señores Senadores COI10-

cen Ihien el me~~all~:!r::CJ del aha y bajc: de 
]Ok precios; pero nosotrO's hablamos tam
biéll 'para ll1H,,~tr(),.; ullllal'ad,;,s el,: fuera de 
este recinto. 

Se ]Jota aquí uno de los n~ccanism()s con 
{tlle 108 grnposclominantes de la economía 
llacional Oiperan para hacer :mbi,' los 'Ill'e
eios de un artículo cuando ()nmenta la pro
dnC'{'ión en t(~rminos ele poder abastecer las 
necesidades int'8l'nas: la exportación. }<}x
po f"taeión criminal, ex'portacióu indebida, 
t>xpnl'ta{'iún <fe" r.i:;,::)n Gobicrllo. C11 un 
n"f!imen df'eitrict:l fi:':caEza.ción, ser'ía ca
pHZ de mantener ante él hOl\o'l'ablr Congre
so. 

y en aquella (poca bubí> al;}:o muy gra
Ye. señor Presidcnte, y es (111e por diversos 
l'uertos se exportaron grallc1escantidades 
de !pwpas, precis'amenteen los momentos en 
que la pe·blación de Puerto Montt denun
eia ba las tentativas de 'exportación de este 
artícnlo. Pero el Gobiel'no resolvió la cues
tión en fo'rma muy s'encilla: se limitó a ha
cer apresar a, los dirigentes po,pulares de 
11iquella CÍ'udac1 y amenazó con toda suert'e 
,de represalias a los que pl'otestaiban de es,a 

medid,J, mientras, por otro lado, autorizaba 
la exporta.ción de pa'pas. 

Se,I'Ía interesante, señor Presidente, que 
el Senado de Chile, eümo el SEnado norte
americano, tuviera la facll1tflc1 {le investigar 
los actos púhliros de todos los altos fUl1C'io
llHl'i,'" de la nación, pues en tal easo este 
Cni'l'po Le;:,'dativo rsíarl<l en situaci6n de 
invcstig'ar hctsta d6ndr llegó la acción de 
algílll Ministro de Estado &e aqueHa época. 

/'.1 decir esto traigo aquí la voz de la 
eaHc, esa que dice que en aquel entonces el 
Ministro Ellcargauo de estos llegocio~ auto
riz6 la €x,p01'taei6n de gralld'es cantidad('s 
de paI)as en favor de Ull pariente eercano 
suyo. YIlo.'! día el fUllcionario a que he 
aJm1iclo ~(' (,llcnrlltra al frente ele la. Junta 
de Exportaci6n Agrícola. 

Uno de los males ele nue:,t1'{) ¡~ní'c y que 
puede llegar a sel' causa de gnwúf"con
l1l0eiOlles 'políticas, es que no existe entre 
nosotros. medio alguno para pcrse?:uir la 
responsabilidadc1e los funciol1arios públi
{'o~. y a e"tu se del,,, que todo va fatalmen
te a caer en el ehisme, en la voz que 'pasa 
de oído a Olído. 

El señor Rodríguez do la. Sotta. - Lo tris
te es que se traigan esos ehismes al Hono
rable Senado. 

El selLOr Schnacke. - Yo los traigo por
que eso es 10 que el pueblo piensa y yo, co
mo Senador de la República, dudo de la 
actua.ciÓn que tuvo en esa ocasión el se
fior Valdés Pontecilla y creo que en el 
puesto que actnahnente desempeña no irá 
sino a continuar esa desastrmm política. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Su 
Señoría debe. traer prurbas y 110 chismes 
callejeros. 

El señor Schnaake. --- Si los señores Se
nadores de la Derecha se comprometieran 
con las IZiquierdas a aprohar un l)l'oyecto 
de ley en virtud del cual U~ diera al hono
rable ¡Senado, esa 1'acultac1 investigadora 
dc los actos de lo,", ?.1 (os funcionarios pú
blicos, andaríamos mejor en esta materia. 

E,l señor Rodríguez de la Sotta. - N o ha
bría ning'ún ineOllyeniente. 

El señor SChml!cke. - Entonces, formu
lo illdicaí;ión d.esc1e luego para ·que el Ho
norable Senado nombre una Comisión que 
investigue la actuación eleJ ex Ministro en 
la oportunidad a que me refiero. 



172 CAIvIARA DE SENADORES 

El señor Rodrígl1CZ de la Sotta. - Si 'Su 
Señoría me permite ¡mil breve interru:)ción. 
yo le expliull'ía muy bien lo di' las pa
pas. 

LaR pDpas no subieron al' jlre,;·io por la 
exportaciJm al' q1lf' 11<\b1a ~;íl ·;;;(',]o]'ia: esa 
exportación fué insl'g:niJí cnli te: J:2(} (luil1-

tales en W1 total üe -± rniPones ele Iquinta
les, o sea, apenas un 3 por c1E'lltO. De malle
ra que esa exportaeión no pudo inflnü: en 
nada y, en realidad, no influyó. rL111lldo se 
hizo la exporta('iÓll, 110 s:.!bió el 1)1'ecio de 
las pal\as; "ino a subir cua.tlllo escasea
ron; porqne se hahía tE'nn:nac1o la cosecha 
de verano y las pa'pas alcanzaron a subir 
entonces a 140 pesos el saco, si mal no re
cuerdo. 

Se tomaron ulla eantic1ad de medielas en 
aquel tiempo, las eterna!'; medidas: el Co
misnl'iato las amenazas contra los espeeula
elores, la rermisirió11, etc' .. ~- h¡s papas se
guúm f'iempre para aniba. 

;i('ll"I1(lo hil i(¡ el de 1ns papil.'; , 
1~7-1 }-l:-"n d~(,: Pr~(ó (1 ;() 'FE~g(~_ 

rní'ro aC1 r~~:~l~-i~; }_~lU\y(1S ~\- p.c;ta~~ 
pe~,os ~ DI díc1 ~ü!'1Iien1-0 
el pn:('j() bé'.irí en ~f) 
días, llegarnH f1ircisÍ'is 
ba.ió n sesr1l1a 1JP'iOS. 

l:e~):nl'Oll 

:)<~,~o,~. ~\ 

C'l primer 
b,jm'ilH ~ 

-~- en l'l~0~: y 

pocos 

y ell e1 rn:mH'nl0 adlla1. " llill'ql1Í' 110 han 
suhido lAS p!1pa.~ y se ;¡ilgi1 11 lllrll(S (le 
cuarenta T)e.~o~; (? (0 (!1~P ~e Jdc~r1·(,p ~c'-; p~'L'a
ros especuladores que el ill-;() 1'''':11<10 lw'i sn
bieron 1111sta "iel11o ~Wll'rni'l pesos 0 Xo h>ln 

snbido porque hubl) ll!lil co<;echa ;¡bllIHl!m
te. 

E1 ~'(1fí;,:· ?--;:?-J:::-;\o. Tf;.~ L;'~:;'l sr¡1:i(10 

~j 0'1 (~nhip:no J:1 1!101'u sern1ido lr~ nlisnl.:1 po-
1;~-;0" (i"l , ,11'C'Íl\ le 111'Ljl';'¿¡ fi.i,)(lo 
precios altos. 

El honorable Senador no hace sino dar la 
r:17'<]1 8. mis an~'nment()s. 

No es ningll11a 1l0vrdad Cinc 

mercado ]a nneV~1 '[~osecha los 
.:-'111 bajado; eso es lo ~atl1ral. 

al salir al 
prel'ios h3-

"" ;i) nn,~ 11" 1':ueri(l() dei:c~r cOll';taneia. 
rs dE' la 3rtnación del Gobierno frente a es
t" ,)p:)h,1ema. El 'Golbierno de la República 
autol'JZO, antes del alza. la e:,portación de 
este articulo, y el pueblo tiene una prueba 
de ello; las voces de toda e'Sa genl C' ele l Sur 
que veía emJbarcar papas de Puerto MOlla y 

cuyos reclam08 fueron silenciad08 por la 
po licía. 

Aun, mús, lw.) otro h8oeho en este proble
ma de la papa: el correspondiente organis
mo U'n,j,(, c1 0 1 Cobicrl1o mintió el afio }11\

sn!.1n. ,'''. ('. para antorl
zar 1.: expOl'tación de este tubérculo, di
cienclll ,:1 Un]):(,l'110 per' medio (le esinc1'stivm; 
fal:--:c~!·J,~:;, :1~~t:~ L:JJ!:l p,lp(;,~ et~ l'nnticl(Hl ~ll
fie]en({\ ('{)~Ji() pi-le;l (lile 1){) se alter¿l1~a su 

precio eH el mercado interno, en ,caso ~ 
0,1]E' ,ce ,,~1tOl'izHl'a la C'xp01'taeiún. y efitil 
no;; ];;1('(' rln(l;¡¡,. 1ami): (1(, ioclo.'l los 01'

I:'nlli:<uf):--j 1-',S(~I~i('i)~. }n¡e,-; 110S hil<:e pen-.;nr 
qHe ~l(, :~('¡n 'Llle~~ ol'g'HJ1i~~r:los t{'l'llil'os, S1110 
que e,,1(¡1l, li~a y lla11ill'H'lIie, al ,;el'yi(jo de 
lo>; pt'O(ll1C'lo]'es, que "Ol! «tllenes 1lHl'el) ne
i~'()('i() ec:)lOl'rmlllo ¡¡¡'¡k'1I10,; (le ~Ollsumo. 

He'!lé'do éL'j ¡lzÍlu;r, <¡lIe ha tenido nM. 
a;z;:l 1;¡~1 ('~l(,l'lllE'" ; ql¡(l 11[1 ll(l\~h() rl Cobi(:r
no.' "',") Ijlii;'c'() l'C'1110tJ1,Ji'1ll" lllll,\- at1'8'i. ]Jara 
)lO t; ¡i,'-'.:)!· <;1 .:T\J!1Cl';!b1e >~el):1do, sillo (Ine 

ZO 111 

C',,, (, 
(1 e ¡ ~l 

~! (11,1,,:) 1'C' . i 'll i 0 

1,11>;~ '~d!;!~ :--{':-¡()l' -l)l'esjdelltr. l~n 
e: ~,':- C~' l~~,l>e:'l:) Ut'Pz 8ilY:t, hj

i:i¡h¡¡ 

,:!:'~ ,:l):l'cl1' ¡;::-]¡·tl~' (1:, ~lll~! ('cll'la 

;l\'! ;;: 1 ,¡ 1)i"2('~'\:i:n (le hl ner.il~p
'·":11" (l~, '-;11~l (1;,) =\L¡l'~ por El('cli;) 

L'~-~¡] l'C;;:!!ll'ldi)(l ;l la':,; ~i<'(~iol1es I~lne 
1(1 C\)' j ~:~\;! Tn () ,'Oi"t '; :11) l'(·:gilJ{~ l' 

(:c ~11';¡ ~)(;¡: ('~:(la ClllCO 

E. .. ;je eil 11:1111'1'0, il "i11lell no conozco, de,da 
0]t ',,: c:n¡'t¡¡ qne l'] cr('í¡~ ino[lol'tnno este 
!1

1 C\~() helJet'i(,¡q c;;l.tl{) 1; !()~ 01.'(·~ollistas. el 
ql1P, 'iU:llnUo (! Jo:; é¡iltel'¡')J'es, haeía s118ir 

','p" :~,j¡\-~: (! "ij'l;l(1 ((11(' Ins 111iIi

HI Ol;rF;lirlo ],1 J!i,fi::cI'ín (1(' _.\zÍL-

e,u' e_li ei t.:J-i.() (¡1 '11,; I'P~\;)'I('¡':I..2U flor c.jl:lr'_ 

t~). 'y q~l:\ CO/l C:--:1P 11:1'?\'() r('~:'ill() (Jite :S~ 11a
eL[ ;; ]¡,~ ¡:,:·('ii,tlj~1¡1..,. cli:,J¡,i~ \llilichllles llé'
~'¿U'í(ill <1 7.) pOl' c,j(,litO. ]~1 :--;efíol' C;l'pz l)n:-;. 

1;1 t¡lda .\' lo>; ¡1!11ecedelltes c!C'1 Cilso, t'11 lIIla
¡ti,'; (l,'¡ Gcoiel,n" por i11lpl'Hl(>(lio del Mi
lJ!stel'io l1el 'rrabajo para que actúe. Pne~, 
b~ell, ¡, qur 1111 hecho el Go'birl'llo en pl'l"selll
('1<1 (11' estn si/nación? 

,. 11a (lado al~ún paso pm:a im11Cclir el al
í:" ,10' t1l1 al'tíeulo jan esell('ial como el a;¡ú
cal" 
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~ Tí,] nnlll1c';,'do fLGlS0 la 'Presentación de 

;:12(111 o la adnpr'iGn de ah'ún cri

terio genend para impedir que estos mo

nopo lios estrujen a los consumidores nacio

¡, Qué es lo que los partidos de la Dere

cha, ,gobernantes hasta ahora, han levantado 

cOiflOcritel'io para enfrent:tr la existencia de 

Citos ,~;onQPolios? ~ ada, señor 'Presidente. 

nales? 
NI) ha hecho nada, señor Presidente. En 

U11 día no lejnno habre:~]os de hacer desde 

esta tribuna, en (h; IFle'itro 

})nrtido, un anúlisis 111[18 1ntiE10 ele la econo

~-a~a de' loe lnOl101)O lÍos Cl1 ilCilGS yo:-J !Illfi lIt?

¡¡llene a escúndalo, tendremos (111e 1Ia('.er :a 

lden ";o;.·i~:l de iodes los ,v·(·io:ó;t¡¡c:; y (1c 

hilo;; los ciudadanos (,hilenos uue tiencn 

in.t.ercses en ef~ioH rHoJlnpolios y alH ~r5~'ll}'a

menje habr(J de encontrarse la razón de 

T)Ol' (~ué Jos pnI'1idos eJe ]g ])cree,11a. que son 

los que tier;cn la re,,,lonsabilicl:¡d' dol Go

Lic¡'110 aCil1111, PO r>ued~ll tomill' ']ipdi(bs en 

féJYI)~~ de] rmelJio; !'Oc ver§ que le, inl?l'eses 

(1:0 r:~0S mOllono]ios c0inci(le~' cr:a l'1s intr-

1'C'~.~(:~) p:1r1·ieE~:lre:~ (1:1 F!~1:,Tor nÚT:~('ro (le- Ins 

hrnctres de iHlj)Ol'tallc:ia {]'clC Fli 1;j¡1 1l ("1 1,1::\ 

r\)l'C':-~1J(1S elel ;)afs. 

11el an(dj:;i~ (~C c':;tos (-l.rtfcl:io~..; 

lijO :'~ (1:~ s:lh:~~S181H'in L~:l 

el l'e!aLiyo a 1:-1., rx;~:·,teile]Gl c1e 

eH Chile. :\0 puccle descol1ocerseque p"tún 

sometidos a rnm1opolio eH nuestro país al

g"_llWi> iH't:elilcn fnDdamenía;es pa"" la sub

:sistellcia de nne3tt~0 pueblo. A mOllopolio 

está sujeto el trigo, pOl'que es lUl monopo

lio indirecto el que ejercen los molineros 

de Chile y eXl3te mOllopulio cuando ll;l[1 üso

ciaci(~n de indn¡;:trüJlcs nao':] a alaullos de 

ellos p11.ra (jiJe EO trabé~je~. ' (" ' 

Re(~uerclo que !U1 ex Senador me decía 

que él rceib7a 50,COO f,esos de la Aso,cÍación 

de la Industria Molinera para q leC no tra

hajaran sns molinos, y así como él hay mu

chos. 

J:'\osc,~'os ueerflOS q1.<C esta política es 

suicida. De los bancos de la Derecha se 

levanta siempre una voz en contra del es

tat.ismo, ele la i1.ltervcm.:Íúll del E'siado en la 

coC'ollomí¡\ ]Ji'ivada. Se dice pOI' algunos que 

ei EsLlcl o llO tiene ni siqn lera el derecho de 

fijar el precio ele 10., ¡ll'LinJo" llecesarios 

r"n, l:t 'pet'o es lle2e;¡¡rio ¡¡cLl.rar este 

concepto.~oSCG'OS no somos partidarios a 

outl'aIlCe ele ¡a illtervelleión del Estado en 

todas las actividades de la economía priva

da por una razón sencillísima. 

:EH efe",;), ~ il'I8 impor¡allcia para la eco

n,:iúa ,leí pan! la subsistencia del pue

,Jiu jJLl(;l~e teae]' que un me!?ctnismo dd Ei>

tado, mm :Uullicipalidad, por ejemplo,con

t:f'O¿C ~1 1){Ot10 c~el calzado (ille produce un 

11 13\(1 Lt(~1l0 aL"~eS¿:llO! :\0 tiene L~¿~yor inlpoL

L:1~H::.:L L'(~rc)7 ·~nnnclo deJ caso de la Jlcqueña 

e~()ll()m;a de ese al'te5ano nos trasladamos 

al de uua ~L)oeiaclón de 'capit(lJistas qL1e tra-

Loa l1¡ili~JlJe;s de pesos) que ha GsLa-

1;CLido el ¡,wJlopoIio de un artículo de con

SUllli" L. OLn) 118 _('~,al'i0 para la colectividad 

me pareee indicado el dere,cho de interven~ 
ci6n del Esi.ado. Digo más, el Estado tiene 

la obliga(Oi(~ll de intervenir en la economía 
d~ l(H~. ),") ll-in' l' 

e " 6' C'!l_",~ monopo.lOS, para contl~olar 

S:'13 'li:i/;ü"de, y para fijal' el precio de los 

ul'tlü'" _ mUl;0l'o~.izados. Esto es lo ,que nos
OIl'C~~ ('(""-':"'" 

1 /,~\,o J '; (1 uc noo v ay aruos ponien-

do de ilC;::"c'w.lo COllceptos y nos 
~;'i1euades. 

!Ij'':;6oilllS J1G somos partidarios lo repite 
d ". " 

e la mle,'H'ü('lÓll a ontl'ance del Lstado 
e'l [')U'" '1'" 'el 
G:· , U,,~3 l~,; (\ TilU1111aS el régünen, o sea 
vI] n"p'l{¡~!' o) ~ r·.1 , Esto' revela la existenci.a de monopolio 

en esta industria. Es ind iscuti'ble la exis

tencia de monopolios en las industrias del 

azúcar, de las velas, de los fósforos ... 

, ". ,', ,.'''Je) lj .Ivau3. y la que 

podr¡a ¡,lamar e~onomía media, pero somos 

p.C¡r¡:rIarios de la intervención del Estado 
en 1 q "c'", . ,) .... '1 de '1 el 

El señor Rodríg'il.ez de la Sotta. _ Sobrf' 

todo en el fó~foro.. . . 

El señor Schn!1cke. - ¿ Qué es lo que ha 

hec,h~) el Gobierno en esta materi.a 1 ¿ Qué 

POllÜCg anunció el Gobierno, en su volumi

llOSO mensaje de este año, ,frente a la exis

t~ncia de estos H:.onopollos, '(iue illflu~en 

dll'ertamente en la vida de nr,e~:ro ~;lle:"~0? 
Ninguna, Señor Presidente. 

,'" "', 'H _'J" ., os gran ('s consorcios de 

capnales _ porque creemos que es la lllu~a 

rnaucra de organizar la economía nacional 
y de a " 
. - la masa consuanidora de 

los grandes consorcios J monopolios ,chile
nos. 

LU;:i llülll!:!l'es tIe gobierno han . t . In erVeUl-
do ~r! la economía privada; pero ;han, inter-

rC'n¡~o eH forma desorganizada, en fortnJa 

parCial, que a la ¡larga resulta ,contrapre-
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ducente y desprestigia precisamente la a{'
eión interventora del E~tado en dicha eco
nomía. 

No otr8j cosa significa, por ejemplo, tra
tar de abordar UTl< ,sólo problema de la ec()
nomía, como lo ha anunciado el propio 
Presidente de la República al ocuparse del 
trigo 'diciend()l que el precio del trigo tenia 
que 'snbir de a.cuerdocon las ~luctnacioncs 
mundiales, y no ver Ique tras ese criterio 
a,somaba lógi,ca y ,naturalmente otro: el 
de que todas las rentas de la masa COlL<;n

midora de (Chile, todos los salarios y todo;;; 
los jornales y sueldos debían. estar también 
de acuerdo ,con las .fluctuaciones que expe
rimentaran los sueldos y jornales 1111mdia
les. 

!Si ¡hay alguien en el ,Gobierno qne pr()
tendaclefender el p'recio que ¡se fija [l. 1111 

artículo basnndose en los precios mundia
les, va a' 11PYl1rse, señor ,Pl"esident~, 1:1 ma
Y0l" de las bancarrotas a nuestra econ\)
mía, si ella no va ligada a una ,Políti"a ge
neral de considerar el conjunto de los Ia':
tores que determinan el bienestar en· un 
país,como son la produc,ción, la organiza
ción de ella, la fijación de precios y el dar 
a las masas un poder adquisitivo suficien
te ,para su subsistencia. ,Estos son proble
mas que lJO pueden ir nll,n.ca separado,s. Bl 
Prn'údente de la ,República no podía des
COlJOcer eso. ¡Por eso, en su mensaje, al ha
blar del alza de los precios, se refiere ex
,clusivamente a esta alza y dice que cualldo 
,no va acompañada de otros factores es, 1m 

indicio de mejoría, de progreso, de bienes
tal'. Eyid'entememtl:>, señor Presidente; p2-
'ro es el ca/so que ahora va acompañada de 
o'tros ¡factores, como el ,propio Presidente 
de la República lo insinúa en su ~mensaje, 
teniendo, a mi juicio, la obligación de ha
berlo enu'nciado claramente al ,congreso 
de la República. I~o insinúa cuando dice:, 
"El gran peligro qn~ se deriva .eJel enica
recimiento de los prodUictos es que el po
der adquisitivo de la población no respon
da a tales exigencias y Ise produzca el ma
lestar consiguiente". 

Nosotros creemos tener la obligación de 
d~cir aquí la realidad porque atraviesa 
nu~stro pam concretada en, esta forma: el 
~lza de los ;precios ha producido ya :una se-

rie de pertu,rbaciol1es derivadas de la fal
ta de poder adquisitivo de la \l1Hv:;a C011"{'l

midora. Por eso decía Q'H' ~i hay aigu l"t~a:

mente perturbador, e,s esto de e,ürar;al
to de mata en la cconomía de un país, co
mo lo está haciendo el ,Gobierno y como lo 
están haoi enelo los partidos dominanites. 
Intervienen cn un problema, dictal1 una 
ley cuando ya el problema 'Se ha agudiz~
do y casi no tienesoludón posible. EstG 
se debe a que miran en forma par,cial el 
proee~o de. la economía 11acional. 

Nosotros creemos, como lo cree tambi~n 
la ¡gran opini6;n pública chilena, que IV) 

huy más !Solución que abocarse de una vez 
por todas nl estudio serio or la :é:?Olwmía 
chilena, (lue organizar lluest¡'a proclncl'ión 
,\' hacer Ulla distribución más equitativa de 
la !'iqueza. Nosotros no somos los demagr¡
gos rojo's que predi,camos el reparto. No, 
sellor Presidente. Y 110 lo predicamos por
q u e el reparto es anti eco,nómico. Predica
mos la d,istribución de la riqueza, que se 
produce cada día, que es"10 que quiertm 
y piden las clases asalal'iadas. 

Se. pl'egnntará: 1& cuándo han pedido las 
clases asalariadas esta diStri.bucióll,? y yo 
diré que esa petición es la ca usa órigina
ria de todos los conflic'tos de.]' trabajo que 
existen actualmente. En la Fábri,ca de Te
jidos "El Salto" hay actualmente u'n con
flicto que 'envl¡elve a 111108 nove,cientos tra
bajadores, los que consns familias, re:pre
se'nta'n. unas tres o cuatro lnil persona,~. 
L Qué piden e,sto.s trabajadores ~ Piden una 
mejor distribuci ón de la riqueza,' represen
t"cla por la mejoría del salario. ¡, Y tiemen 
o 110 razón; I1a1'a pedir este aumento 1 La 
tienen, Ho,norable Senado.Tie'n~n profun
da razón. '6 Cnúl de los honorables Senado
rc,; no habrú tenido conocimiento de lo' 
(J11C si g"ll i fi r a m arÜ'ener e;lln,uestros días 
U11 hogar (le la clase media o Ull hogar obre
ro, o mejor dicho aquello que' semeja una 
e,~perje ele hogar obrero! l .. a administra
Cjiíll de esos hogares es una tragedia. 

y eomo 10 h'emos dicho en muchas par
tes, 110 somos l1()()stros, los llamados agita
dorés, los ,qu~ creamos estos problema,s. 
Ellos son producidos por la carestía de 
la vida, Icollse-cue'n,cia de U/Il proceso desor
de,nado. de la produc.cióu, ,de una mala in-



5.a SESION ORDINARIA EN MARTES 1.0 DE ,JUNIO DE 19:37 175 
= 

tervención del Estado en dicho proceso. La 
carestía de la vida determina agitaciones 
en cada hogar de: obreros Ic,hilooos y en 
cada hogar de 'la clase media, po.rque aún 
la 'concien,cia religio.sa más asenta:da, más 
sólida, se despedaza en cada ,h6gar c~an
do el padre, la madre o. la peI'l3(l'l1a que lle
va la renta a ese hogar, no a\ca~za a pro.
Uucir lo necesario para satisfacer los gas
tos de él. ib Hay algún ho.norable (Senador 
que' crea que lacOllciencia l'eligio.sa de un 
cató'lico que sea empleado puede impe:dir
le incorporarse a um movimie\n'to ele agi.
tación pública, cual1'Clo vé :que el SlH~ld(, 
de 400 ü 500 pesos que re·cibe' mensualmen
te apena,s 'le alcanza para hacer frente a 
los gastos de su familia ~ 

y en la clase o.brera est~ tragedi.a ee; 
mucho may~r. No e;s verdad, como sd afir
ma, que l<,\s salarios llan tenido alzas, si
no que Jlennane\ce.n esta·cio.'llarios. Los sa
larios de la in,dnstria naviera y Otrll>.3 han 
tenido p~qneñas alzas, pero, en general, los 
salarios de 1~ illdl1\stria no han sido aumen
tados. 

Ei Presidente de la ¡República en \SUI men
saje ,d'el 21 de mayo. ~stablece Icdn cierta 
satisrfa'cción que ellvohllmen de salarios pa
gados en >1936 es superio.r al de 1928, y es 
snperior en más de UD! 50 por ciento al d') 
1936; pero., perdólleme S. E. que por mi 
patte diga que e.stos datos nc, correspon
den a la vel;'dad, ,porque, no ;hay en Chile 
nino'una estadística que permita e'stablecer 
hoy'"' día 'el monto total de lo.s salariog qllC 

se pagwl1 ~n el país, sino una de la Caja de 
SegUlro Obrero Obligato,rio, y ,esta estadís
tica, ique {;o.TIIOZ,CO bien, es sUimamt:mtc' de
fectuosa ... 

El señor nodrígm€\z d~ \a S,otta. - Es i'n-
cO'll1p~'eta,lseñor .. Senador. 

El ,seiíor S,chIJirucke. -Exacto. Esa eiSta
dís,ticano ,contemplaeJ volumen de los sa
larios 'de ,manera 'qv~ ha puede, afirmarse, 
basál;dose el' ella qtlC en 11936- haya h<lbi
Uo sa1ari(J:l'; superio.res ,e:n50 1)01' ciento. ¡t 

los 8a'1arios pagado,s en 1927 o 1928. Estl) 
simplemente po.rque el Iconitrol de los sala
rios iniciado en aqu'eil año fuÉ Imuy dcasl), 
y todavía el 'control que tien~ .hoy la Caja 
de Segur~ OBrero. es lllUy incompleto, co-

mq Jo reco.noce 'el h~'nora ble 'Señor Ro.dri
guctz de la Sotta. 

El señor UrI1elj(~la (don José Francisco). 
-Si me 'permite e'1 hOillorable Senador: ¡lo.s 
salarioíl d'e la indu,stria salitrera se han 
elevad~, como también los salarios ele los 
ob~rerG!s de ~allltl!OS por medio ele le'ie,; 
que Ise de'spa·charon en <:il perío.do pasaJ.o. 

El seño.r ~CJhl1~cke. - Conozco pcrúw.ta
mente le,,, salarios 'que se pagan eh la il1-
(lr~stria' Isalitrera, como también: los que 
¡l'alW.n los obreros que. trabajan en los ,la
mino:,. 

El hOllorable ,'leñor Grove, donl 'Marma
el nke, llUede acreditar ,cual es el a lllmento 
qn,e h,l111 experimentado los salarios d'e l'hl 
o brcro13 que trabajan en obras cami~leras. 
y en ¡cu¡anto a los obreros de la industria 
salitrera, de la l!IlllCa manera en que pue
den vivir E:sno comien;dQ, debido' a lÜ's ba
jos s~larios. 

Se ¡¡firma también 'qlle los o.breros de 
la pampa tienen um salario medio dé 10 
pesos :11 d ía Cl~n un consulllo, de .6 ,peso'!. 
Esto es i'r más lejos de toda ,ilul3ión y no 
ha.vcc.,a peor que engañarse a ~J. mismo 
cuando, se trata de estudiar :la realidad 
ecO'nómica social del pús. En realidad 11!0 

hay snlarios tan altos en las pampa's sali-
treras. \ / 

El señor Urr<\iQlp~ (don J'o..sé F'ra,ncisco). 
-Yo 11e a,fimnac1o :que se 'han aumentall(j 
los salariCls !>;in entrar .alfc.ndo del :p'roble
ma de gi son suficientlis o nó. 
, El "ellor lS\Gh~la~jke. - 'E'u, general el al
za ha llegado de 10 a 30 por ciento; .pero 
ella :no es fni Icon mllc.ho 's wficiente. p·ara 
satisfacer el standard de v,ida, que '·tooía 
d.l obrero hace¡cincó años muchomEmn\s 
a)1o'ra cuando. todos los 'artíiculoiS han eX
)lETimentádo un aunÚn,to de precio que 
fluctúa entre un 100 'Y U'll 200 po'r cisnto. 

El señor Urr'(ü'~1a (don J os,é Fra11cisco). 
-No Se) puede hacer una afil'maciÓ'n tan 
enfática, ,cu~nd<Y hE'imos oído a :Su Señoría 
que las esta d~sticas son incompletas. 

El se,üo'r ,ScrJcl3icke. - Me a'trevo a ha
cerels'ta afirma,ció'll tomando, co.mo ejem
pIe la;s es1adí~ticas dadas por las 'propia'!'; 
compañías marítimas que han o:btenido un 
aume'J1to de S1]~ tarifa's, las qu~ afirman 
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que el aumento 110 ha ,sido .sLlpe'i~ior al 3J 

PUl' ciento 
El se í30r Urrqjola (don ,José ¡}'ra 'l(:lS':O '¡. 

-Si nú permite el honorable Se:llalL,[" ¡¡tU 

palabra mits. 
Ell~ Ila \hab"ida e}l la ngl'letLltnra Eli:~;-~l1a S>~ 

hll 1101 ¿la¿ ~l~1i1 Tnejc1';l en los jorna]c:--; ... 

El sefio'r ,l\!!o.i!ales, - Solicito que ¡se Pl'()

rrog'uE' la lJon:, :se,flor Presidente, a fin de 

que el hOll.Oncble serior ,S,c:hnacke termiue 

sn~ obserY~cidnes. 

El señor Rhilc,nl" - POI' \l1Ü pal'te des],) 

decir alguna,s I)21a l~~>as ,]J2t rn, hrv~erj~118 e~l T"

go ele 12 s o b8e1'Y8 C,i0.EE"S formuLlcliw e11 1 n 

se,si6n de f\ye1'por elhenorahle iS'e:n:lor 

1)01' TiCrapaC'iÍ. Con estE; fin ha\bh p~di{h 

la palabra al 6e'f0l' Prcsiuente, la que me 

fu!é cóncedida. 
El sellcrScl1ador hizo observaciones bas

tante graves que 110 I,odemcs dejar sin ;re,;

puesta. 
El sefior Az::c~r. - '1'~;n~o el setltimié'll

to de opoIlC'rn:e ,;1ara co'h'espo'll¡de;r en la 

misma iforn~a a 'la oposiciól1 qae, hubo' aye" 

a fin de '<1ue el honorable ¡señor Schna01m 

pudiera {:oFiú111ar S11\S observaclDnes. 

El \seuol' 1~:,:Eva, {h:rtés. ~ Per:) Tl:l"~~~)trl':; 

necEsitmy;os ,cor.te:star, se,ñor ,Se'nador. 

1'\1 señ'w "PLZÓr.OI. - Fm el período ,pasa

do no existían oposiCjOl1¡~3 ca;:mclo n:n se, 

ñor Senador deseaba Sé';' il co:;:'l'ito para usa,' 

de la palabra e11 otra 1,;IE)siJn; siempre ha

bía unanimi'dad para ello . 

El seño1r RJiv:!ra. -- El se,ño-' S" '1'1 ,:. 

por Tarapacú, en la ,sesióll dc' ayer, tU¡l'llll'

Jó alg'unas ci1~ític,a:s yemple:ó varia'" e'X1WO

sionesbastante injuriosas T fa~,,;-ls y ])01' 

nuestra IJartei necesitamos contestarlm;. En 

la de hoy 11a to;'aclo un tema totnl"'~;~:'+0 ~~:

~into '3' no a,celitaque s~ le 'rc\,p<1nda. 

El señor Azócar.- ~lañ(1l1:1 rne'~~ h,1('('1' 

'Uso de la palabra Su Señoría. 

El señor Rivera.- Eso tienc un nombre 

en el léxieo. 
El señor Urrutia.- Además, existía un 

acuerdo anterior del Honorable Senado, se

gún el eual en estos casos se concedía la pa

labra a dos señores Semidores de tenden

cias dü;tintas. En consecuencia, habiendo 

pedido la -palabra dos señores Senadores eo

rrf\snondería la mitad del tiemIJo al hono

rable Senador -por Tarapacá y la otra par-

te a otro :;~l-;O' Senador q ne quisiera dar 

l'('tS;)l1(:'St~~ ~~ sus () bseryaclones. 

El ,,"('[,),' Lira Infante.-- Formulo indiea

(·¡6:l l)¡;],il qclE' se deje inscritos para usar 

(1." ]:] 11nbbl':t en la hOr<l de ineidentes de 

J¡¡ f:E':,i0;l de mañana a los honorables se

;ñorp~; I~j'\~\:\r~1 y Si1va ·Cortés. 

I'l f'CDOl' Azócar.- Por mi parte, p('o

]lO!i[)'O que se l'rOlTognc la primera hora 

rlm:ta qUé' el honorable sefior Schnacke ter

il~iIlt:' ,s;_],~~ üb~;~-:r\ ae10nes y' para que en se~'üi

(b SE' CO;]('C'6Cl la }Jalabra al señor Senadoll' 

''1,10 (1 (":"8 (Oj1 te5ta1'1e. 

El ~,ei~ol' Rivera . -Yo q ni ero hacerme 

(~¡lrg() de las oh"erYCH;;Ones formuladas en 

L ,'E"sir':l de' ayer I)('r el señor Senador por 

,Tarapac(j, llO ele las que ha formulad:) hoy, 

'P](J sun muy c1iyersas a aqnellas. 

Ei señor Azócar.- Muy bien, que eon

te;;1e Sn ~(E'ñoría, siempre' que se acuerde 

~}r()lT():;','1r la primera llora 11<1sta que ter

L!.!llí.-=> e i l~ '~o]'~: ~)le ~:8ñGr S·:~' h~lrtkr 1 

El'c2f.Oi' CruDlJaga (PresiJ"llte). - ¡. TIa

bría ,1 cuerdo para }JrorTogm' la prilll'.'ra llO

ra de la lH'r~~e~ll te scsi(nl h:Jsta que tel'Yüinc 

el honorable SCrl,)r Sehnach:e ':' 

El sefior Ro[1rígnez de 13, Sotta. - N o 

]¡¡lY aCl1erc1J. señor PrC'sidente. 

El sefíf)r Azócal'.- Pnrece que el hono

nUe ;.;eñnr Rivera tiel'c e:,pecial interés 

c¡~ C()l~tC '':~'lC> In rrirnC;~é) parte (le1 disen~~so 

(!,I 1l::~0"D~;1(' ,('fi~lr bcl11we].;:e. El honorable 

)o;1'ueT' SC-hliRC:;C dile ljlle 110 Úene in'COl1've

T!iellte on que el honorable señor Hivera 

conteste sus (1 bservaciones en la próxima se

sión. 
El señor Rivera.---JPara eso necesito la 

beneyolenri a di' ~;n Señoría. 

El seuor E!8h~1acke.- Lo que hemos con. 

Y"~":~ado con el hOllo:'able camarada Azó

(':'1:" es que de 1'11e8t1'a parte no hay ineon

'yeniente a1gunoJlar~ que el honorable se

]-;0r Ri"rril ¡cortcs~e las observaeiones que 

hice en la sesión de H .• el', si(~mpreqnc se 

'guarde lq c1a hir1<l l'eeiprocidael permitién

dome cOlltil1ua~' las observaciones de carác

ter eeonómico qne estoy desarrollando, en 

la sesión de mañana. 

El señor Azócar. - Muy bien; que se 

'conceda la -palabra a lquien desee contestar 

al honorable señor Schna1cke. 
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El señor Cruchaga (Presidente).- TrI" 
minados los incidentes. 

INDICACIONES 

El ~r¡lOr Cruchaga ('Pl'esidr:lte) .-- Se '1:1 
a dar cuenta de las indicaeiones forltlula
.das. 

El señor Se~etario. - Han llegado a la 
Mesa las siguientes indicaciolles: 

Del honorable señor Concha don I.luis 
~mbrosio, para que se anuncie para la ta
j)la de fácil despacho, eximiéndolo del trá
\l1lite de Comisión, el proyecto de ley apro
,bado por la Honorable Cámara de Diputa
,dos sobre 'condonación de saldos insolutos 
de precio de remate de terrenos fiscales en 
el Sur. 

El señorCruchaga (Presidente).- ,Si no 
hay oposición, se acordará eximir del trá
mite de Comisión este proyecto, anuncián
·dolo para la tabla de fácil despacho de la 
próxima sesión. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Sien
to oponerme a t oda exención (le trámite ele 
Comisión. Me parece que el Honorable Se
nado no debe discutir sin informe de Co
misión los proyectos ¡que se le presentan. 

¡El señor Azócar. - En eso tiene razón Su 
'Señoría. 

El señor Michels.- Elltonees que se vo
te la indicación. 

El señor Crucha,ga ('Presidente).- En 
votación. 

-Durante la 'votación: 
El señor Azócar.- Siento mucho opo

nerme a esta indicación del honorabfe se
ñor Concha. Siempre me he opuesto a es
ta clase de indicaciones. 

El señor Concha (don Luis Ambrosio). 
~etiro la indica'ción, en vista de que en
cuentra oposición; acepto que el proyecto 
tiea enviado a Comisión, y espero que ha
brá de ser informado a la mayor brevedad. 

El señor Secretario.- El honorable se
ñor Gatica ha formulado indicación para 
que se dé primer lugar en la tabla de la 
,sesión de hoy al proyecto de ley que con
'Sulta la ex'propiación de los fundos !Coiróu 
y TahuÍn. 

El señor Cruchaga (Presidente).- En 

conformidad al Reglamento, esta indica:ción 
requiere ma:voría de dos tercios. 

,El señor Michels.- Soy de los firman
tes de la moeión que ba dado origen a este 
pro~'ecto, IH'ro debo hacer presente al Ho
norable Sew1elo que antes de entrar a la 
presente sesión se al'enó a mi Ull jefe ele la 
¡Juntrr de Beneficencia, a fin de manifestar
me la conveniencia de que este asunto no 
Ise discutiera sin oír al señor }linistro de 
Salubridad y a los interesados. por cuanto 
fué estudiado por la Comisión sin oír a 
ninguna dp las partes . 

En vista lle que este asunto es de bas
tante importam:ia, formulo indicación para 
que se le comuniq ne 81 s":lor Ministro cuán
do se va a discutir, a~cediendo así a la pe
tición a qne me he referido. 

El señor Gatica.- Modifico mi indica
ciÓn en el sentido de que este asunto se 
coloqHe en el primer lugar ele la tabla de 
la sesión ele mañana. 

En un espacio de tiempo más que sufi
ciente pste asunto ha sido detenidamente es
tudiado. Descle luego, la Junta de Benefi
cencia se ha negado 'categóricamente aacep
tal' que se yellllan estos fundos, siendo que 
esta es Ulla necesidad primordial para los 
intereses del país en general, y, sobre todo, 
para los agricultores de la proYincia de 
iCoCJuim'bo y principalmente para los de 
Illapel. Allí se inició la colonización con 
los más espléndidos resultados. Hay infor
mes de la 'Caja de 'Colonización que dicen 
que las colonias ele aquella región son las 
mejores ,que hay en el país. 

Ante el monopolio establecido por la 
Junta de Beneficencia, haciendo la eAplota
rCión de estos fundc,s por medio de admi
nistradores, lc~s habita.nhs del 'valle de 
Ghoa'pa se siénteJl alttrmados v con jnsta 
¡razón. 

,Por estas consic1era'l'iones, pido a los ho
norables Senadores se sirvan aceptar la in
dicación que formulo ~para .qúe este asunto 
Iquede en el primer lugar- de la 'Tabla de La 
'Sesión de mañana. 

El señor Walker.-Yo propondría que 
ese asunto fuera discutido en la sesión de 
lunes próximo porque el informe de la !Co
misión no ha sido ni s~quiera repartido a 

12 Ord.-Sen. 
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los señores Senadores; no lo eonocemos, y 

<se tr,ata de un asunto de importancia. 

Cómo lo ,ha manifestado el honorable se

'ñor Michels, me parece que es muy justifi

ca'da la peti<ción que se ,ha formulado en 

el sentido de que se oiga a la respectiva ins

titución de beneficencia, puesto que se tra

ta de disponer de inmuebles que so'n de su 

Ipropiedad. 
No anticipo ninguna opinión sobre el pro

yecto, pOI'que no lo conozco; pero mep'are

.ce que lo menoiSque podemos hacer es oír 

a la institución afectada. 

Se me ocurre que puede haber fundos que 

estén en distintas situaciones, afeetos a 

asignaciones testamentarias que dificulten 

su enajenación; a la vez que puede haber 

otros fácilmente enaj enables. 

Por eso pido que este asunto quede para 

la semana próxima, a fin de Illue todos los 

'señores Senadores puedan conocer sus an

tecedentes. 
El señor Gatica.-¿ Me 'permite, s'eñor Pre

sidente '? 
No tengo ningún inconveniente en que 

este negocio quede en primer lugar de la 

t~hla par,ael lunes ,próximo; pero hago pre

sente al RonOTable Senado que toda la re

pres'entación parlamentaria de la provincia 

de Cooquimbo ha solicitado del Su:premo Go

bierno la adopción de esta medida. 

El Excmo. señor Alessandri accedió a la 

solicitud que le formularon nnmerosos ha

bitantes de la zona de Salarr_'l.nca, y él mis

mo insinuó que se pres,entase un proyecto 

en que s,e pro'pusiera la e:¡oprolpiación de es

tos fundos. El único señor .senador 'que no 

firmó el proyecto es el honora,ble señor Ríos 

Arias, quien no pudo hac'erlo po'!' no haber 

telüdo tiempo para estudiarlo. En cambio, 

las representaciones conservadora, radical, 

demócrata y liberal han fil'mado, todas de 

cOl1suno, la solicitud elevada al Supremo 

Gobierno a laque me he referido. 

Antes de terminar voy a hacer esta ob

servación; la Junta de Beneficencia ha ven

dido terrenos de su propiedad desde el año 

193fj a >esta, parte, lo que prueba, '::¡discuti

blemente, que no hay inconveniente para 

esta enajenación. Ra vendido dos fundos a 

tparticulares, uno en el año 1931 y otro en el 

año 1933 y hoy están convertidos en las 

... 

colonias más floreci'entes, que existen en el 

país. 
El sellor Cruchaga (Presidente) .-Parece 

quc hay acuerdo para dejar este asunto pa

ra la sesión del lunes ,próximo. 

El señor Michels.- Podría hacerse una 

advert'encia al sellor Ministro, a fin de que 

tenga tiempo para imponerse del proyecto 

y pueda concurrir a la sesión del lunes. 

El sellor Gatica.-El señor Ministro po

drá haleer las observaciones que crea con

vellient'es. 
El señor Grove (don Rugo) .-En estos 

casos ha sido siempre costumbre oír a todos 

los, interesados. 

Se trata en este caso 'de bienes que han 

~ido donados, y respecto d:e los cuales pue

de haber dislposiciones tesÍlvmentarias que 

signifiquen la 'Pérdida de estos fundos para. 

la Beneficencia en caso que se acuerde su 

parcelación. Por :eso, pido que el proyecto 

vuelva a Comisión, a fiI1 de que pueda ser

o,ída la Junta de Beneficencia. 

El señor Gatica.-No veo la necesidad de' 

que el proyecto vuelva a Comisión, porqu~ 

ésta ya ha' informado y :el informe ha sido 

firmado por todos sus miembros, con la sola, 

excepción del honorable s:eñor Bórquez. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Ray otra 

solución de armonía; que el proyecto vuel

va a Comisión hasta el lunes y en la set>i6n 

de ese día se discutiría con o sin informe. 

El señor Gatica.-No veo el motivo que' 

haga necesario enviar nuevamente el pro

yecto a 'Comisión. pues ya fué citado el se

ñor Ministro de 'l'ierras y Colonización, que 

es el que tiene 'que intervenir en este asun

to. El sellor Ministro envió en su represen

tación al Subsecretario del Ministerio, quien 

se im!puso del debate habido en la Comisión, 

de manera que 110 v'eo qué ne<ce~jdad 'puede 

aconsejar en vial' de l1lH'YO el proyecto a. 

Comisión. 
El señor Schnacke.-Pero el señor Minis

tro de 'Salubridad no ha sido oído. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-El ho

llorabte s'eñor Grove don Rugo 'propone mo .. 

dificar la indicación formulada. por el ho

norable señor Gatiea, para que el proyecto 

vuelva a Comisión. 
El señor Grove (don Ruge¡).- Siempre 

que se ha tratado de intereses respetable~ 
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ha sido cosiumbr'e que el Senado oiga a los 
interesa,dos, p,~ !'¡¡ (,11:'0 rfr¡ofn 'e ] es cita a 
la Comisión l'es¡il'(~tiYa. 

El señor Azócar.-Ahora resulta que los 
socialistas somos más res'petuosos del de
recho de propiedad que los liberales. 

El séñol' Cruchag'a (Presidente).~Si no 
hay incollyeniente, se votará la indicación 
formulada Ipor el honorable señor Grove 
don Rugo, en la forma, 'Pro'Puesh por el 
honomole señor Rodríguez de la Sotta. 

El señor Urrutia.~RC'quiere unanimidad. 
El señor Secretario.~El honorable señor 

Rodríguez de fa ISotta ha modificado ra in
dicación formulada por 'el honorable señor 
Gatica, en el ~rntir1o de que el proyecto 
vuelya a iComisión hasta la sésión del lunes 
próximo, en la cual se discutiría en primer 
lugar con o sin informe. 

El s,eñor Cruchaga (!presidente) .~Si no 
hay inconvelliente, daré por aprobada esta 
indica ción. 

El señor Urrutia.-Tendría 'que ser apro
bada IPor unaninüdad, porque de lo COll

trario se sentaría un 'precedente muy 'Peli
groso. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Queda 
a'probada por unanimidad la illdicaciém del 
honorable señor Gatica, modificada por el 
honorable señor rtoül'íguez de la Sotta. 

El señor Secretario.~Indicación del ho
nora,ole señor .M:artínez Mona, para que 
pase a la IComisión d'e Ed lleación Pública, 
en -HZ de la Comisiún de Solicitudes Par· 
ticulares, a la que ha sido enviado, el pro
yedo de ley 'que se re,fiere a don IJisandro 
Peña ~fartínez. Manifiesta el señor Seuador 
que s,e trata simplemente de Ulla aclaraeiól1 
o interpretación de una ley y que este PUll

to debe ser resuelto por la Comisión iudi
cada. 

El s'enor Cruchaga (Presidente) .-Si no 
hay oposición,daré por a¡probada la indi
caeión formulada por el honorahle señor 
Mal'tínez Montt. 

Aprobada. 
Se suspende la ~('sión ,por 20 minutos. 
-Se suspendió la sesión a las 5.3 P. M. 

SEGl):\DA RORA 

(Continuó la sesión a las 6.10. P. 1\1:.) 

AUTORIZ~ACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE Rr (¡ BUENO PARA CONTRATAR 
UN El.; f~RESTITO. 

J<jl seuü' Cruchaga (Presidente) .-C'ont¡
llúa la 8e:,;,;n. 

El seño,' Secretario.~Corn'Slloll(le e11trar 
1] la (liscu~:')ll pariicular del proyedo rle 
ley aprob¡¡ .!o por la Cámara de Dipntauos, 
por el cn".! :e antol'iza a la Mnuici!r¡¡¡]iclad 
de Río B:¡,,¡w para contratar U11 emprésti
to. Este W'¡;',)cio flllE'dó a'probado ('11 geJleral 
en la 8,e81;,l: de ayer. 

El seño ' Cruchaga (Presilll'llte) .-Ell (lis
(;usión ¡pa"i.i,;ular el proyecto. 

El srñ,-\;, Secretario.-" Artículo 1.0 Au
torízase é' 1:t M ullicipalidacl de Río HuellO 
para COllt'(1,ar U11 empréstito que produzca 
hasta la ,ca " í;ülad de doscientos diez mil pe
sos ($ 21;',r>J.o), a un iuterés que 110 exce
da del si, , Ipor ciento anual (7%) .r con 
Ulla amO":3aclüll aculllulatiya, también 
anual, no ; :Cerior al uno porciellto (1%). 

Si el eU'¡II-éstitoque se autoriza Ipor el 
inciso :pre::",iente, se efectúa por medio de 
emisión (:':JOllos,éstos no podrán ser co
Jocados <l l';: ti-po inferior al ochenta y ein
('() .por cÍ': "'l (8.)%) de su yalo!' 1I0millal. 

El s.ello: Oruchaga (Pre~idente) .~OÍl'ez
<:u la paL;,:-.l. 

El fieño; [,ira Infante.~Piclo la pala,bra. 
El i'eñ(" Cruchaga (Presidellte).- Tiene 

la palabril -·;u Se-ñoría. 
El srfi:,Lira Infante.~EII la sesión de 

ayer, el ,'!'lOrable Senador seíloI' Azúcar, 
cuya ause;l;:;¡' de la Sala lamento, fonnnló al
gunas ob,,,·,\'aciones sostenielldo que 110 se 
justifiea nJlro]¡a~ióll de esta ley <llle au
toriza a li¡\{ullieipali(lacl de Hío Bueno pa
ra contra; ¡' un empl'l· . .;tito por 210,000 pe
sos, .r au,' Jegó a califiear este 'proyecto 
(;omo illS¡;,¡"jo eJl intereses meramente elec
',:Jrales. 

Debo 1 " . ;el' este earg'o, sello]' Presidell
; e, pOl'qu Y' de los ,qne .1latrocillHll el Ip1'O
/eeto; y~', 'latro('ino porcllle se me ha pe
dido por ¡ '" vecillos ~1e Hío HuellO que tra
te ele obt'll'!' su aprobacióll, as,í como se les 
La 'peclido "lis colegas en la represent:1ción 
de esa' a,vn·,ac,ión. 

Ha :-iÍct dstumbre despachar fayorable-



180 CAMARA DE SENADORES 

mente esto,s pro,vectos 'por el Senado, .r nUll

ca ha habido dificultades. 

Es éste uno de los pocos recursos de que 

pueden echar mano las Municipalidades pa

ra realizar o,bra8 de progreso. Es sabido que 

las Municipalidades se mantienen con pre

supuestos sumamente exíguos y que con los 

fondos anuales ordinarios< no pueden hacer 

las ohras de progreso qne necesitan las lo

calidades res:pectivas. 
l~a Municipalidad de Hío Dueno tiene una 

entrada de 288 mil peSOS anuales. El servi

cio de este empréstito le exig'irá un desem

bols'Ü de 16,800 pesos. La capacidad finan

ciera de la Munici'paliLbd queda. en (~onse

cuencia, plenamente demostrada. 

Por otra parte, al patrocinar este proyec

to no ha habido ningún propósito de orden 

meramente político, La ¡prueba es que la 

Comisión de Gobierno Interior ele la Hono

rable Cámara ele Diputados lo recomendó a 

la Honorable !Cámara en un informe firma

do po,r representantes de todos lo;; partidos, 

entre cuya,s firmas se cuenta la de clon Car

los Alberto Martínez. miemhro elel Partido 

Socialistas, a que pertenece el honorable se

ñor Azócar. 
La sola enumeración de las 011)1\a5 a que 

se refiere el artículo 2.0 delpl'O'yecto, de

muestra su !procedencia y las razones que 

lo justifican. La construcción de un mata

dero municipal. pa 1'a lo cual se destinan 

80,000Ipesos, es de verdadera necesidad, por

que Río Bueno no cuenta con nada que me

rezca este nombre, debido a que hasta hace 

poco tiem:po careció de todas las facilida

des para la buena atención de los servicios 

públicos. 
Se destinan 30,000 pesos para termina

ción del Teatro Municipal. 

Para obras de arreglo y mejoramiento del 

Cementerio Municipal se consultan 30,000 

pesos. Creo, que nadie desconocerá la nece

sidad de mantener en las mejores condi

ciones POs,iibles< los cementerios, dado el de

ber que nos incumbe de gua,rdar respeto a 

los. muert()s. 

nificará un adelanto de la propia ciudad 

de Río Bueno. 
Finalmente, se consultan 20,000 pesos pa

ra la compra de un terreno para estadio. 

Como decía hace un momento, la sola 

enumeración de estos objetivos es la mejor 

justificación de este empréstito. Y como no 

quiero demorar más la a'probación dE; este 

proyecto, dejo la palabra, señor Presidrn

te. 
El sellor Cruchaga (¡President e) .~Ofrez-

co la palabra. 
Of.,rezco la ¡palabra. 
Cerrado el dehate. 
En votación. 
Si llO se pide yotarión, 

do el :1rtículo 1.0. 
daré Ipor aproba-

Aprobado. 

En discusión el artículo 2.0. 

El sellor Secretario.~ "Artículo 2.0 El 

prot1ueto del empréstito se destinará exclu

sivamente a los siguientes fines: 

a) 'Construcción (le un Ma'taelero 

Municipal .. " .. " 

b) 'l'erminación del Teatro Muni

cipal .. .. .. .. .. .. .. .. 

c) Obras de arreglo y me:jo,ra

miento del Cementerio Munici-

pal " .. .. ., .. .. " .. 

d) Prolongación de la calle Ejér

cito Libertador y construc ción 

del eamino ele acceso a la Es
tación de Río Bueno " " 

e) Compl'a de un terreno para e,,-

tadio ., ...... " " .. 

$ 80,000 

30,000 

30,000 

50,000 

20,000 

El "ellor Cruchaga 
co la palabra. 

(Presidente) .~Ofrez-

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
!Si no hay oposición, se dará por apro·ba-

do el artículo. 
Aprobado. 
'En discusión el artículo 3.0 

El señor Secretari(). - "Artículo 3.0 Au

méntase, a benefi,cio municipal, en uno por 

mil adicional la contribución que gra'va a 

los bienes raíces uhicados en la comuna de 

Río Bueno. 

A continUdción se indica una partida 

para iprolongación~ la calle Ejército Li

bertador y construcción de un camino de 

a:cceso, a la Estación de Río Bueno: !50,000. 

Esta QÍbra es de gran interés ¡público y sig-
Cancelado totalmente el eUlpréstito de 

que trata el articulo 1.0, cesará el pago de 
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la contribución adicional establecida en el 
inciso anterior. 

El señorCruchaga (Presidente). -En 
c1is<?usión el artículo. Ofrezco la 'palabra. 

OfreZtco la palabra., 
'Cerrado el debate. 
Si .no se pide votación, 10 daré por apro

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0 
El señor Secretario. - "Artículo 4.0 La 

Tesorería General de la -República retendrá 
de los ingresos ordinarios de la l\Iunicipa
lidad de Río Bueno, las sumas necesarias 
para el servicio del empréstito, autorizado 
por la presente ley. Estas sumas serán depo
sitadas en la cuenta especial de depósitos 
'que la Caja Autónoma de Amortización de 
la deuda Pública mantiene en la Tesorería 
General. 

El señor 'Cruohaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 5.0 
El señorSecret'ario. - "Artículo 5.0 Sin 

perjuicio de la facultad que el artículo an
terior confiere a la Tesorería General la 
~Municipalidad de Río Bueno deberá ~on
suItar en la Partida de Egresos Ordinarios, 
ias sumas necesarias para el servicio del 
empréstito, ,cuyo pago deberá c1ecretarse 
oportunamente 'por el Alcla1c1e de la ,co-
muna. 

El señor Cruchaga (Presidellte) .-Ofrez-
'co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 6.0 
El señor Secretario. - "Artículo 6.0 Es

ta ley regirá desde le fecha de su publica
ción en el "Diario Oficial". 

El señor (1ruchaga (PresidelÍ'Ú~) .-Ofrez
co ,la palalbra. 

Ofrez.eo la ,palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré 'por aproba
do el artículo. 

Aprobado. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto. 

AUTORIZAiCION A LA MUNICIPALIDAD 
DE VICTORIA PARA CONTRATAR 
UN EIMPRESTITO. 

El señor Secretario. - Sigue en el or
den de la tabla el proyecto de la Honora
ble Cámara de -Diputados, por el cual se 
autoriza a la Municipalidad' de Victoria 
para contratar un empréstito hasta por 4H> 
mil pesos para construcción de Mel'cados y 
Oficinas. 

Este proyectofu,€ eximido del trámite 
de ¡Comisión por acuerdo del Honorable Se
nado. 

El señor Cruchaga (¡Presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado en general. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar inmediatamente a Su discusión par
tÍocular. \ 

Acordado. 
En discusión el artículo .1.0 
El señor Secretario. - "Artículo 1.0 Au

torízase a la Municipalidad de Victoria pa
racontratar un empréstito hasta por la su
ma de cuatrocientos quince mil pesos 
($ 415,000), a un tipo de interés no supe
rior al 7 por ciento anual, y una amortiza
ción a,cu:mulativa, también anual, de uno 
por ciento. 

Si el empréstito se hace por ,medio de 
emisión de bonos, éstos no podrán ser co
locados a un tipo inferior al 85 por ciento 
de su valor nominal. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el delbate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0 
El señor Secretario. - "ArtÍoculo 2.0 Ei 



producto 111' di l' 110 empréstito, ,,' destill11i'~ 

exclusiymnente ,1 la cOl1strucci¿", ;ie uu ecli
fieio para nn mereado ~- para l!fea oficina 
deprdielltrs ele la ::\Iunieipalicb; de \'icto
na, 

El seílor 'Cl'uchaga (Preside: ¡I' ,-Ofrez-
co la palabra, 

Ofrez{'o la palabra, 
'Cerrado el debate. 
Si no se Jlic1e \'otacióll, tlar(: 'l": apl'ObLI.-

clo el artíeulo, 
Aprobado. 
En discusióll el artíeulo 3.0, 
El seilor Secretario, - "Art':;!:" 3.0 EI{,

yase, a brllefieio llluuiei[lal, e1,,"l VOl' mil 
adicional la (,olltl'ibucióll qne :c r ni a los 
bienes l'aícrs ubicarlos Cll la COl,; I,:":i elP Yic
toria.Can~'rlatlo totalnwllte (,j c'¡;lpréstito, 
cesarú el pago ele la eOl1triblH:ii,., adieiona[ 
a que i'le refiel'r el pl'eSPllte al'! :,,-,;0". 

El seilor 'Cruchaga (Pn'sid" í--O fl'c'Z-

co la palabra, 
Ofrezco la [la la bl'a, 
Cerrado el rlrbatr. 
Si no sepicle YOÜllliúlI, dar,' ". alJl'oba-

do el artículo 3.0 
Aprobatlo. 
El! discusión el arl íenlo -t,\' 

El señor Secretario, - "A,' :;': lO -t.0 SÍ 
resultare sobnllltp drl pl'OCt.i·: , del erH-
préstito, des'p1l0s lle p,¡gado r":I' ,!lcnte e! 

ec1ifi<~io Illll'r nl a eOllstl'nil'se: ,[psti1\<1I':: 
a efectual' Cl1lllortizal·iollPS e}, I ,,( "dilUiría'; 
c1r la druela. 

El señor C1"ucluga (Presid,·,!, , -OI'I'l'Z-
('o la palahra. 

Ofeezco la p,ll¡¡ hnl. 
CrlTado el (lrl)a10'. 
En yohl(~iól!, 

Si 110 se pitlp "Ol'lti('IIl. ela¡'" 
do el artícnlo 4.1J 

Aprobndo. 
EII c1i,cnsi/JiI el CJi'lín¡jo ;'j,'.' 

l;l spilor Secl'eÍ<J,rio, --~ ",\.l< ',. ' " .J.O L, 
'Tesorería Ge11c}'al ele la HepúbL,';¡ :dcllcl!:: 
de los Íllg1'esos ()l'(lillill'ios de I:i ,iUllltill;!

líelai] elr Yidoritl¡ las snmas ¡¡i'cr.ill'ias ¡Hl-

1'11. el SCryil:io elel empl'rsli1o atlÍ,,;'¡.-:acl() I'('¡' 

la pre,sentc le.\-. EstaiJ ~nm¡IS I,!,!,:;!: depo',i
tadas Pll la "'l1el1tn ('sr)ed~l al' (,.,:,',"',i¡(IS lj'1: 

la ('¡¡ji! ~~nt(¡lJ()llW lle "'mol'llz"cj"'j (:e L, 
Drnc1a PÚb!il'¡l ¡lHllltiell(' e11 la Te. "('1'\:1 ni'
nera ]", 

El seilor Crnchaga (l're"ic1ente) .-Ofrez-
::() lapa la bra. 

Ofrezco la palabra, 
Cenado el drbate. 
Ell yol n ciCm, 
~~i llO se pidr y()t(\('i:,~l. !l"]'I' ]'!)l' apjroba-

uu el arlleuio J.u 

Aprobarlo. 
En discnsión el artíclllo G.o 
El señor Secretario. - "Artírulo 6.0 Sin 

perjuicio de la facultad qne el artículo an
terior confiere H "la 'rrsorería General, la 
~\[nllil'ipalidad dI' Vi,doria (leberá consul
tar en la Pal'tiüa ele Egresos Ordinarios, las 
"mlaS nCLrsarimi para el serYÍcio del em
,)]'0stito, Cl1yo pago deberú dreretarse opor-
n]1(lme11tr por rl Ale¡¡lde de la comUl1a, 

El seuol' Cruchaga (Presidente), - Ofrez-
;'i) la palabra. 

Ofl'ezco la palabra. 
Ce~TuL~o el deLate. 
En vota ('i(¡n. 
Si no se pide ,-o[at:il¡¡¡. (1at'l: por aprobad') 

d íll'tÍc:nlo 6.0 
~\.pl'obado. 

Ell disl:llSiúll el arti.c:1110 1.0 
El seDor Secretario. - "Artíeulo 7.0 Es-

7,¡ lp~- regil'ú dpsrle la fec:ha de su publica
,·ión P11 el "Diario Oficial". 

El ;.;eiio!' Cruchaga (P!'e,~iclen1e).. - ;Si no 
;,,1.,- iJJi:Oll"ellipllle lo dure, por aprobado. 

"\.probado, 
Ql1P(la c1espachndo el pl'o,\-erto, 

REQUISITOS PAR A. EL EJERCICIO DE 
LAS ESPECIALIDADES DE RADIO
LOGIA Y CURIETERAPIA y BENE
FICIOS AL PERSONAL QUE LAS 
EJERZA 

El Sl'IlOl' Secretario, Si;.!'l1e ,1 continua-
,':'~,l ('ll 1'1 ol'den elE' ];1 ¡ah!;], el pl'o~-c-eto de 

que estahle<'e ciertos requisitos para el 
i¡C!'é'il·io r!", 1<¡o,; p"pel'i,¡]idill1p,.; r1p rilcliología 
:'j1rif'tern pia. 
La ('omisi(¡l1 dE' ITi!.!'iplI(' ~- ~\"i"trl1('ja PÍl

i:L'~t 1ufol'llli:1Jl{1n 2~;1(' Pl'(l.iTC'('l(l 

" lo "ig'niC'1I1 E': 

HOllOl'n'blr ~Cll"tll): 

~- Asisten
in:l1rmal'os 
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acerca de un proyeeto ele le::-. remiti(lo por 

la IIol1{)]'¿LI)]e {"fllnal'il de nind'Hlw:. que 

estableee ciertos requisitos 1l;11"l1 rl ejercil·jo 

de las especialicla des de nHl io logia y curie

terapia :.\' otorga. a.demá¡.;, al gnnos be

neficios al Ilersonal que ejerza estas fun

ciones en laboratorios dedicados a dichas 

activids"des, 
La ,primera ideaC[ue contiene el proyec

to tiene por objeto reglamentar el ejercido 

de la profesión de médico-radiológico o cu

rieterapeuta y exige una licencia especial 

para desempeñarla, que deberá ser otorgada 

por el Decano ele la l'-'acultad de Ciencias 

l\Iédicas y Biológicas de la Universidad de 

Chile, 'previo informe y examen .de una 

Comisión formada al efecto. 

Como el hecho de haber practicado estas 

especia lidades durante un período de tiem

po más o menos largo, presupone la compe

tencia de los facultativos que a ellas se han 

dedicado, el proyecto establece que la licen

{~ia, a que se ha hecho mención, se concederá 

sin necesidad de examen previo, a aC[uellos 

médicos que tengan más de tres años de 

práctica en el ramo. 

Se establece, además, C[ue quedarán exen

tos de la obligación de obtener licencia los 

médios cirnjanosque ten gan insta la ciones 

de r.'l.yos X en sns estudios profrsiona les y 

que sólo las utilicen como medio de (l1agnós

tico. 
La Comisión considera de a'bsoluta necesi

dad estable·:er normas y requisitos los más 

estrictos posibles para el ejercicio de estas 

ram<lS de la ciencia m(,dica. I~!os diagnósti

cos se llevan a efecto, en la actualidad, casi 

en su llla~'or partr. meclümte el examen 1'a

(lÍnló:úco delpacieJlte ~,' no es posible. e11-

tOl1l'es que ¡meda 5e1' hecho por facultativos 

qnr 'C·[lJ'C~~(·:l11 (lE' prepnr{!c:lóll CS1)(~clal <:11 la 

mafrriu. 
La C'omisi()ll crce ele} caso im:lliir rnire 

j¡lS espcl'ialir1:lcle,s ¡¡:Uli(·ns. C'(l~'O rjol'eicio sr 

tl'<::1n (1c- re'~'l~lli}(>11t{n'1 1(1 Hl1¿lf:;!1]in pnt-()JÓ~.!'l

eil. Jlos fl~\:Ú;:H-']le-.; rr:c p]'n(¡ti~¡'2~n l.'.'IS 

1;"it;.:..:. clC'(1; t:lns n (\l1il~; ticnr:l C~~:l lllf'lru'p

el¿]~ 1;111,·1)(lS y?l:fl:~ {1\:~c:i~i"\~~1. rn el l'l'il(\~'in (jil!! 

¡EcdaJ1 fO:'lwl1":e los jncces respecto de la 

operar en cad;'tyeres machas yeces en estado 

(le ]llltrefw:ción y es natural entonces que 

~e adopte respedo ele ellos la misma 1'1'ote:'

c:ión que tiel1cle a establecer el proye~to 1'a

l'a los racliólog"os ~' cnrieterapeutas. 

Uespecto a la excepción que contiene el 

proyecto a fa YOl' ele los médicos cirujanos 

que tengall instalaciones de rayos X en sus 

e·,tndios y que sólo las utilicen como medio 

de diagnóstico, la Comisión Cl'ee in con ve

lIie11te esta blecerla. Xo hay razón alguna 

para eximir de licencia a estos médicos cuan

elo, prC'ci"amente, lo C[ue se <quiere es con

trolar los exúmenes radiológicos destinados 

a servir de dia gn óstico. 

En camhio es de imprescindible necesidad 

excepcionar ele la obligación de obtener li

('encia a los técnicos extranj,eros contrata

dos por el Estado o por instituciones fisca

les con anterioridad a la fecha en que este 

proyecto rija como ley. 

La segunda idea del proyecto tiene por 

ohjeto otorgar a los radiólogos, curietera

péuticos y empleados de los institutos y la

boratorios de esta clase, que se hallen ex

Imestos, a las radiaciones, algunas franqui

cias especiales como permisos por cincuen

ta días, jubilación con sueldo íntegro a los 

,veinte años, etcétera. 

Es un hecho indiscutible y universalmen

te aceptado por la ciencia que los radiólo

¡ros y curietarapeutas se encuentran expues'

t(\S [t serias y in in les perturbaciones en su 

salud. lJilS emanaciones del radium y de 

los rayos X provocan, casi invariablemente, 

la alteración de la fórmula sanguínea en 

el facultativo especialista y son inconta

bles los casos (le fallecimientos producidos 

por esa causa. 
Las precanciOl!l;s (lUC se adoptan, tales 

como guantes .Y cllhiertas para el cuerpo 

qne llevan revestimiento de plomo, amino

r;lll los riE'sg'os pero no pueden eliminarlos, 

Pi:r eO'.ta ('8IlSi\, la Comisión habría deseado 

(()JlCeclE'], a eStOS p..;;[weinlistas las fríll1quicias 

<]110 cOl1c:ec1c ('1 pl'oye!"to de la Honorable 

CÚl1larJ, T!2]:O. la eS(~ilSCZ de los recursos fis

eilliS le illJpide hacerlo por ahora y difiere 

]o, 1"C'?lií:ac:ió1) (l2 esta idea, que ha sic10 ac10p 

tillla e1l los ]!(lÍsc" múo.; aclelantados,a una 

Por Ll razón indicada ha sido indispensa-
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ble limitar los beneficios del proyecto a la 
concesión de feriado anual de 50 días di
yidido en la forma que determine el Jefe de 
establecimiento de acuerdo con las necesida
des del servicio. 

Acerca d!=l los riesgos profesionales que 
trata de cubrir el proyecto, concediendo de
recho a goz'ar de sueldo íntegro al médico 
especialista que contraiga enfermedad, que 
lo imposlibilite en el desempeño de sus fun
ciones, la Comisión ha creído conveniente 
establecer un artículo en que disponga que 
el Presidente de la República incluirá entre 
las enfermedades profesionales lasque con
traigan los médicos y personal dedicados a 
las especialidades a que nos venimos refi
riendo. Mediante esta disposición regirán 
para este personal las mismas normas del 
:Código del Trabajo. 

Por las razones dadas, vuestra Comisión 
de Higiene y Asistencia Pública os reco
mienda la aprobación del proyecto, en in
forme con las enmiendas que se han seña
lado y que se resumen en los términos si
guientes: 

Artículo 1. o 

Reemplázase la frase que dice "profesión 
de medicina, en sus especialidades d,e 
radiología y curieterapia", por la siguien
te: "profesión de médico cirujano, en sus 
especialidades de radiología, curieterapia y 
de 'anatomía patológica ... " 

En el inciso 2Q reemplázase la frase que 
dice: "fecha inicial de vigencia de la pre
sente ley... etcétera" por la siguiente: 
" ... promulgación de la presente ley, te
ner más de tres años de práctica como aná
mopatólogo, radiólogo o curieíerapeuta en 
servicios hospita'larios y a los técnicos con
tratados por el Estado o instituciones semi
fiscales con anterioridad a la vigencia de 
la presente ley". 

Suprímese el inciso 39 • 

Artículo 29 

Reempláz_ase por el siguiente: 
"El Presidente de la República incluirá 

entre las enfermedades profesionales seña
ladas en el decreto número 581, de 21 de 

abril de 1927, las que contraigan, con mo
tivo del desempeño de sus funciones, los_ 
anátomopatólogos, los radiólogos, los curie
terapeutas y demás em'pleados de los insti
tutos y laboratorios de anatomía patológi
ca, radiología curieterapia fiscales, semi:fis
cales, particulares o de la Bene:ficencia PÚ
blica, expuestos directamente al contagio o 
a la acción de las radiaciones. 

El Presidente de la República reglamen
tará las condiciones que deberán tener los 
locales en institutos de anatomía patológi
ca, radium y rayos X, en forma que den las 
mayores garantías de seguridad a los en
:fermos y al personal, de acuerdo con las. 
necesidades del establecimiento y con los 
elementos de protección de que dispongan. 

El reglamento fijará el monto de las mul
tas a favor de la Universidad de Chile con 
que serán penados los infractores a estas 
disposiciones de seguridad. 

Artículo 39 

Reemplázase por el siguiente: 
"IJos anatomopatólo:gos, radiólogos, curi

terapeutas y demás empleados de los insti
tutos, esta'blecimientos y laboratorios de· 
anatomía patológica, radiología y curiete
rapia, :fiscales, semifiscales, particulares o 
de la Bene:ficencia Pública, expuestos di
rectamente a la acción de las radiaciones, 
,('ircunstallcia que en cada caso deberá de
terminarse conforme al reg'lamento a que 
se refiere ,el artículD anterior, tendrán de
,recho a feriado anual de 50 días, dividido 
en la forma que determine el Je:fe del esta
blecimiento, de acuerdo con las necesidades 
del servicio. 

Artículo 49 

Se suprIme. 

Artículo 59 

¡Pasa a ser 4.0 sin modificaciones. 
Sala de la Comisión a 3 de noviembre de' 

1936. -Dr. González Cortés. Dr. H. Gro
ve. -F. Montané Urrejola. - Eduardo Sa-
las M., Secretario de la Comisión. 

El señor Cruchaga tPresid(mte). -- En: 
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discusión general el proyecto conjuntarmen
te eon las modificaciones que propone la 
Comisión. 

El señ-or Lira Infante. -En la s'esión que 
celebraron ayer los Presidentes d,e Comi
siones, yo estuv,e de acuerdo en que no ha
bía necesidad dIe enviar nuevament'e a Co
misión este proyecto; pero la lectura que ha 
hecho el señor Secretario del informe de 
Comisión, me ha hecho cambiar de -opinión 
y creo que se trata de una materia bastan
te delicada sobre la cual es necesario oír 
al señor Ministro de Salubridad. 

Por esta razón, y sin desconocer la impor
tancia misma del proyecto, formulo· indica
ción 'para que vuelva nuevamente a C-omi
lSión. 

El señor Michels. - Voy a hacerme car
go, señor Presidente, de las observaciones 
que acabamos de escuchar al honorable se
ñor Lira Infante. 

Cuando se discutió este proyecto en la Co
misión del ¡Senado, concurrió a ella el se
ñ-or Ministro de Salubridad, como también 
los miembros de la Comisión, entre ellos dos 
profesionales distinguiJos y versados en la 
materia, como son ,el honorable señor Gro
ve don Hugo y nuestro ex colega doctor 
González Cortés. De modo que sería inofi
cioso volver nuevamente a Comisión el 
proyecto o llamar al señor Ministro del ra
mo, para conocer una opinión ya conocida. 

Por lo u.'emás, este es un asunto muy dis
cutido en la Comisión por expertos en la 
ma tuia y por distinguidos profesionales. 

En consecuencia, me parece que sería 
justo y de conveniencia indis,cutible, que 
·este asunto fuera aprobado sin mayor dila
ción, como lo reclaman los radiólogos y to
das las personas dedicadas a estas activida
des. 

Como digo, 'el proyecto ha sido suficien
témente discutido por personas autorizadas 
en la materia para opinar. 

El sellor Durán. - Creo que este pro
yecto es relativamente s'encillo, señor Presi
dente. Consta de dos ideas fundamentales. 
Una de ellas tiende a reglamentar ciertas 
actividades de la profesión de Médico
Ciruj.ano como la de Anátomo-Patólogo, de 
Curieterapeuta y Radiólogo. Estas activida
des están ,(;ontempladas en todas las legis-

laciones del mundo respecto a la manera 
cómo deben funcionar los locales y a la 
defensa de las personas que üenen a su 
cargo desarrollarlas. 

)ja segunda idea del proyecto se refiere a 
legislar sobre las pers,onas que dedican su 
tiempo a· estas actividades, que s-on suma
mente peligrosas por las emanaciones radio
activas que emiten el radium y los rayos X. 

De modo que siendo estas actividades su
mamente importantes en el desarrollo de la 
profesión médica, s-obre todo en lo 'que se 
'refiere a las especialidades indicadas, (lS 

.útil que el Congreso legisle sobre 'el par
ticular y, como ha sido estudiado el proyec
toen el seno de la Comisión respectiva, ha
biéndose oído la -opinión de los técnicos en 
la materia, estimo que el Honorable Sena
do haría muy bi'en en despachar el proyecto 
tal como la Comisión lo ha propuesto. 

El señor Grove (don Hugo). - Quiero 
agregar, señor Presidente, que este proyec
to viene de la Honorable Cámara de Dipu
tados; es de la legislatura pasada y, al se
no de la Comisión, a laque tengo el honor 
de pertenecer, fueron llamados todos los 
interesados, que lo estudiaron a I{)ndo -
incluso el señor Ministro del ramo - lle
gándose a redactar en la forma que lo pro
pone la Comis,ión. 

No sólo se trata de pr'oteger a los que tra
bajan en esas actividades médicas, sino que 
tam'bién a los que reciben estas ,emanacio
nes. Si estas personas no tienen títulos que 
las acrediten para aplicar este método nue
vo de la ciencia en forma precisa y mate
rmática; a veces resultan los mismos pacien
tes víctimas de ellos. Este es otro argumen
to ,que viene a demostrar la necesidad que· 
existe de abordar con cierta urgencia la le
gislación sohre esta materia. 

En cuanto a las víctimas de los rayos X, 
'el Honorable Senado ha des-paéhado en pe
ríodos anteriores una o dos pensiones <fe 
gracia a favor de técnicos afectados por 
1311os. 

Hemos creído, y en esto estaba de acuer
do el Ministro del ramo, que hay urg~ncia 
en legislar sobre esta materia y proteger 
a todos los que se dedican a la aplicación 
de estos procedimientos y Absorben esas 
emanaciones, mediante esta legislación que' 
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debería aprobarse en la forma que propone 
la Comisión. 

He querido dar estos detalles para corro
,borar la urgencia que hay en el desDacho dc 
este proyecto. 

El señor Lira Infante.- No desconozco 
la importancia del proyecto mismo, pero 
creo que ee.; de l'igOi' oí,' la opinión del se
ñor .!\Iiinstro di' ~D ittbl'id,lll ¡¡ne es técnico 
en In llultel':u. ¡'Oll lo é'lwl se faeilítarÍa el 
pronto deSl)a~hi) del proyecto, lk otro mo
do, me vería en la necesidad de pedir que la 
discusión partieular quede para la sesión 
fúguiente. Llegaríamos así al mismo resul
tado sin avanzar nada. 

El señor Durán.- Se podría aprobar en 
general el proyecto en esta sesión. 

El señor Lira Infante.- Acepto la indi
eaeión del honorable señor Duráll; que se 
apruebe en general el proyecto:, que yuC'l
va a Comisión. 

El señor MilChels.- Pido que se vote. La
mento estar en desacuerdo con el honora
ble señor Lira Infante, porque cuando per
tenecí a aquella Comisión, oí las razones 
que dieron los técnicos y creo que no ob
tendríamos más luces pon \'olyer el proyec
to ele nuevo a Comisión. 

Podría aprobarse en general y seguir ma
ñalla la discusión particular, a cuya sesión 
'Podría venir el señor ~Iinistro de Salubri
dad, si es !c:ue tiene interés en pal'tü·ipar el! 
<el debate de este proyecto. 

IEI señor Lira Infante ,- Este proye,eto 
contiene disposicioues tlue no sou exclusi
'vamente de carácter técnico; hay algunas 
de carúcter social, que modifican leyes, co
mo la de Empleados 'Particulares, y me pa
trece que en esta p,arte el proyecto no está 
¡debidamente estudiado. I('omo deseo que 
/Sea despa,chaclo en forma definitiva y COl1-
yellipllte para su aplicaci(,ll, ('1'('(1 T!W elehe 
in: 1 \'er a Comisión. 

Xo soy obsiúu¡]o )JMa ([l1C ;;c apl'nrbe el] 

g'('j 1 el'al, ~iempre que ynel\'C) des¡més a Co
'misión, eOll1O lo ha iudiendo el honorablc 
señor Durán. 

El selior Michal::; ,- PDc1ría C011C111'1'lr a 
1,) sesión de mañana e J sellO!' ~Iinistro d" 
¡S;; lnliriclad. 

El spuor Lira Infante.- El :i\Iinistro del 
1'1'a hajo podl'ÍcI C'oncnrril' al dcbate de la 
se"i(m (1el lunes; dejaríamos pendiente su 
c1iscusi6n para la semana próxima. 

El señor Michels. - Podría aprobarse el 
l)l'oyecto en general, dejando para la sema
lla próxima la disensión particular. 

El seoor Cruchaga (Presidente), - Si a 
la Sala le parecc, se daría l'0l' aprobado en 
'genera 1 el proyeeto y se dejaría la discu
,;ión partic'n]ar para la sesión del lunes 
próximo, 

Si ¡lO ita:-' inelnWellielltr, (lueelará así 
acorclado. 

El señor Ureta. - Con 1111 voto en COll

,tra, señor Presidente. 
El señor Cruchaga (Presidente) .-Apro

bado en general el proyecto, con el voto en 
contra del sellor Ureta. Queda pendiente la 
disensión particular para el lunes próximo. 

DIVIDENDOS NO COBRADOS DE SOCIE
DADES ANONIMAS 

El sellor Secretario.- Honorable Sena
do: 

Vuestra Comisión de Constitucióu, Legis
lación y ,Justicia ha tomado conocimiento 
de un proyecto, aprobado por la lIonorable 
Cámara ele Diputados, en cuya virtud se 
entregan a los Cuerpos de Bomberos del 
respectiyo domicilio, los dividendos ele ac
ciones de sociedades anónimas que no se 
co breu dentro del plazo de 10 aÍÍos. 

La Comisión no puede por menos que 're
~0nOCE'l' el eleyaelo propósito que ha movi
do al iltltOl' de la lllor:ión, origell del pr0:'l'e~
to en informe, propósito que es el de favo
recer al Cuerpo de Bomberos, que tan ab
llegack! labor desarrolla en interés de la 
sociedad. 

Sin elllbargo, y aporte de creer que el 
J'C'Jldimicnio efeetivo de esta fuente de re
\:lll'SOS no iml)Ortará l1l}a oyuda apre,:iahle 
lJa l'a los Cller¡ios de Boníberos, COl\,;~del':l 

aun cnoJHlo así no In fnera, no se JUS

,ific<1I'Ía, tampoco, la modificación ele todo 
11" l'rgimcn illstitnciolln], como es el de la 
p'c':C'J'ipeiólI, p"1'a los linros efectos de fi-

El sellor Grove (d(lll Hugo). - El ~\Ii- 11:\d cl':!é'1'Illi1l3eb, llor más r28pet<1ble qne 
nistl'o del 'l'raba,~o, tal Yez. sea. 
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Fuera de este aspecto ele fondo que ya, 
por sí sólo, es \bastante, a juicio ele vues
tra Comisión, para justificar la no acepta
ción elel proyecto por parte del IIollorable 
Senado, obra además, en este mismo senti
do, la disposición elel artículo 3. o que. al 
dejar entregada a la Sl1perilltenclellcia ele 
Seguros y Sociedades Anónimas la distribu
ción de los fondos que provengan de la ley 
en proyecto, introducp e11 los manejos dp la 
administra,ción Ulla novedad que no parece 
absolutamente conveniente. 

En mérito de las consideraciones que pre
ceden, vuestra Comisión de iConstitueión, 
IJegislación y Justicia ere e del caso reco
mendaros el rechazo del proyecto a que es
te informe se refiere. 

Sala de la Comisión, a 7 de septiembre 
de 1936.- A. Cabero.- Raúl Puga M.
R. Walker LarraÍn. - F. Altamirano L .. 
Secretario de la Comisión. 

El proyecto dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. O Los dividendos de aeciones 
de sociedades anónimas que no se cobren 
dentro del plazo de die.zaños y sobre los 
cuales no haya retencióll judicial,pertene
ceránal Cuer/po de Bomberos del domicilio 
de la sociedad ,que los haya producido. Si 
en el domicilio de la sociedad. no hubiere 
Cuerpo de Bomberos, los dividendos pasarán 
al de la eiudad eabecera del deI'cutamento 
respeetivo. 

Para los efectos de esta le,\- el plazoil 
(lue se refiere el inciso anterior se contará 
de 1.0 de enero a 1.0 de enero. 

Artículo 2. o Las disposiciones del ar
tículo precedente se nplicarán también, a 
los dividendos no eobrados de acciones de 
,~oeiedades anónimas devengados con ante
rioridad al 1. o de enero de 1925, y cuyo 
cobro no se efectúe dentro elel plazo de un 
año, c-olltaclo desde la fec'llH de la publica
eión de la presente ley. 

Artículo 3.0 Dichos dividendos c1e1berúll 
ser enterados por las sociedndes nnónimas 
en la Superintendencia de Compañías (l? 
Seguros y Sociedades Anónimas, repartición 
{IUe hnrá 11 rlistribnción ele los fomlos de 

acuerdo con los 'preceptos fijados en esta 
ley, y los ]lodr;t a disposicióll ele los (~ner
pos ele Bomberos rpspectlvos por mecho de 
decretos que dictal'ú semestralmente. 

Artículo 4. o La presente ley regirá des
de la fecha ele su pnblieación en el "Diario 
Ofieial" . 

El señor Cru:chaga (Presidente). - En 
discusión el proyeeto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Santa María.- Pido la pala

bra, señor ;Presidente. 
Siento tener que oponerme al despacho de 

este proyecto (lue en el fondo es muy sim
pático, ya que va a dotar de fondos a una 
institución que 'presta servicios efectivos y 
desinteresados como es el Cuerpo de Bom
beros; ipero, estudiando el fondo del pro
yecto, veo que es anticonstitucional. 

En efecto, los dividendos de las socie
dades anónimas pertenecen a los dueños de 
las acciones. 

Después ele transcurrido un plazo deter
minado, queda en el patrimonio de la so
ciedad que ha dado el dividendo; pero, 
eH este proyecto se establpce que después 
(le un determinado tiempo, diez años, de
Ibell pasar al patrimonio del Cuerpo de 
Bomberos. En mi concepto, dentro de nues
tra Constitl1eiÓll no hay otra forma de pri
var a l1nparticular o a una sociedad, de 
derechos ,que están en su patrimonio, que la 
expro'piación por causa de utilidad públiea, 
calificada por ley y previo pago de la in
clemnización correspondiente. 

¡Por estas cOllsideraciones, estimo que el 
proyecto en ele ba te no reúne las condicio
Hes de eOllstitncionalidad indispem:ables y 
me veré en el caso de negarle mi voto. 

El señor 'Cruchaga ('Presidente) .'- Ofrez-
eo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado pI illfonnl' ele la 'Comisión. es c1eeil', 
quedará aeonlac1o reehazarpl proyecto. 

Aeordado' . 

INCOMPATIBILIDADES PARLAMENTA
RIAS 

El ¡;;eí'íor Cruchaga (Presidente).- Sigue 
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en el orden de la tabla una moción del ho
norable señor Urrutia, sobre incompatibili
dades 'parlametnarias. 

Debo manifestar al Honorable Senado que 
varios señores ;Senadores me han pedido que 
solicite el acuerdo de la Sala para que no 
se trate en la s'esión de hoy ,este proyecto, 
porque desean conocerlo más a fondo y for
mular algunas obseryaciolles al respecto. 

Si le parece al Honorable Senado, este 
proyecto qU'edará para la sesión próxima. 
en el Jugar que le corresponde en la tabla. 

Acordado. 
Como no ,hay más asuntos en tabla por el 

momento, se, levanta la sesión. 
~e levantó la sesión a las 6.40 P. M. 

• 

Antonio Orrego Barros, 
J ef(l de la Redacción . 


